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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1958. - Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistiero1;l los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nido Méndez y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 12 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta 
del prorrateo efectuado por la Dirección General de Admi­
nistración Local de la pensión vitalicia que viene perci­
biendo doña Amparo Fernández Vázquez, viuda del que 
fué Secretado del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro 
don Apolinar Martín Hurtado, y que ha sido incrementada 
según lo dispuesto en las normas 8.a y 9.a de la orden 
circular de dicha Dirección General de 13 de diciembre 
de 1956, y en cuya virtud corresponde abonar al Ayunta­
miento de Palacios de Goda la cantidad de 371,70 pesetas; 

al de Arenas de San Pedro, 2.083,20 pesetas, y al de Ma­
drid, 1.745,10 pesetas, todas ellas anuales. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conforinidad con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera División, 
se declare en estado de ruina la finca número 34 de la calle 
de Embajadores; debiendo ser desalojada de inquilinos, a 
excepción de las tiendas, todo ello por aplicación del ar­
tículo 78, párrafo 2.°, de las Ordenanzas municipales. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 30 de enero último, por el que, estimando 
el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por doña 
María Can aura, propietaria de la finca número 70 de la 
calle de Máiquez, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 13 de marzo del pasado año, que 
denegó la inclusión de la citada finca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, se 
revoca dicho acuerdo, y se declara la procedencia de la 
inclusión de dicha finca en el citado Registro. 

4.° y 5.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 14 del corriente, proponiendo, de confor- . 
mi dad con lo informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura administrativa de los Servicios Técni­
cos, la denegación de la solicitud de inclusión de las fincas 
número 2 de la calle de Rebeque y número 16 de la del 
Factor en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por no concurrir en las mismas las 
circunstancias que determina el artículo 3.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
sometiendo el proyecto de contrato de arrendamiento de 
servicios que ha de suscribir la Corporación con doña María 
Aumacellas, como Profesora de Natación de los grupos es­
colares en la Piscina Municipal, de la Casa de Campo; 
debiendo ser cargo el gasto de 24.000 pesetas anuales, para 
pago de dichos servicios, al capítulo X, artículo 4.°, del 
vigente presupuesto. 

7.° Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción de cuatro viviendas 
para Guardas en la Casa de Campo, según modelo apro­
bado de tres dormitorios, a favor de don Rafael Cruz Penot, 
con la baja ofrecida del 18,51 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 679.801,04 pesetas, cele­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 1 del co­
rriente. 
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8.0 Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de reparación del depósito de agua 
existente en el Cerro del Aguila, de la Casa de Campo, 
a favor de don José Quijano Pernía, en los precios tipos 
del presupuesto de contrata, de 245.879,70 pesetas, cele­
brado sin protesta ni reclamación alguna el día 31 de enero 
último. 

9.° Aprobar el acto Jicitatorio y la adjudicación de la 
subasta de 1as obras de instalación eléctrica exterior en 
la Residencia municipal Tres Cantos, a favor de Ramón 
Hermanos (S. A.), con la baja del 8 por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 247.990,80 pesetas, 
celebrado sin protesta ni reclamación alguna el día 1 del 
corriente. 

Hacienda 

. 10. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida de gastos de representación del vigente presu­
puesto, y una vez que el mismo tenga carácter ejecutivo, 
para abonar el importe aproximado de los 954 francos 
suizos que, como cuota correspondiente al Ayuntamiento 
de Madrid, ha sido fijada por la Unión Internacional de 
Ciudades y Autoridades locales. 

11. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.983,60 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña Asun­
ción Galván Hurtado, viuda del que fué operario del Servi­
cio de Limpiezas, jubilado, don Eugenio San Martín Macia, 
por sí y en representación de sus cinco hijos menores de 
edad, el importe de la pensión de los meses de octubre y 
novien1bre de 1956 y la media mensualidad extraordinaria 
de octubre, que dejó devengadas y sin percibir el causante 
en la fecha de su fallecimiento. 

12. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 1.173,66 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en el anterior, para abonar a 
doña Josefa Fraguas Marín, hija y heredera del que fué 
operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don Angel 
Fraguas de Pedro, el importe de la pensión del mes de 
octubre de 1956, que dejó devengado y sin percibir el cau­
sante en la fecha de su fallecimiento. 

13. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 707,42 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Antonia Seguí Astilleros, viuda del operari~ 
del Matadero, jubilado, don Raimundo Fernández Delgado, 
conjuntamente con sus dos hijas mayores de edad, María 
y Pilar, el importe de la pensión del mes de enero de 1956, 
que dejó devengada y sin percibir el causante en la fecha 
de su fallecimiento. 

14 a 16. Conceder la exención en el pago del arbitrio 
de plus valía por las transmisiones de terrenos que a con­
tinuación se indican, por estar acogidos a la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, y de conformidad con el apartado f) de 
la base 6.a de la Ordenanza: 

Terreno de 16.220 metros cuadrados de superficie, en 
la prolongación de la avenida del Generalísimo, sin núme­
ro, operada en 12 de noviembre de 1955, a favor de la enti­
dad Casapaz (S. A.) ; debiendo anularse la liquidación apro­
bada por decreto de 29 de enero del pasado año. 

Terreno de 4.724 metros cuadrados de superficie, en 
la carretera de Francia, sin número, operada en 13 de julio 
de 1954, a favor de Inmobiliaria Nuevas Edificaciones La 
Castellana (S. A.); debiendo anularse la liquidación prac­
ticada por decreto de 12 de abril del pasado año. 

Terreno de 8.540,20 metros cuadrados de superficie, en 
la avenida del General Perón, con vuelta al paseo de la Ha-
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bana, operada en 18 de octubre de 1954, a favor de Inmo­
biliaria Salia (S. A.); debiendo anularse la liquidación 
aprobada por decreto de 17 de marzo del pasado año. 

17. Conceder la exención en el pago del arbitrio de 
plus valía conrrespondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 82 de la calle de Juan de U rbieta, operada en 14 de 
noviembre de 1955, a favor de doña Joaquina Gálvez Ar­
mengaut, por herencia de su hermana Ana María Gálvez 
Armengaut, por estar acogida a la legislación de casas bara­
tas, de conformidad con lo preceptuado en el apartado e) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora; debiendo anu­
larse la liquidación aprobada por decreto de 22 de mayo 
del pasado año. 

18. Conceder la exención en el pago del arbitrio de 
plus valía por la transmisión del solar de 250 metros cuadra­
dos de superficie en la plaza del Este de la Ventilla, 7, 
operada en virtud de la escritura de compraventa otorgada 
en 3 de diciembre de 1953, a favor de don Tomás Perlado 
Herranz, por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores, sobre quien recae el 
arbitrio, de conformidad con lo establecido en el artículo 518, 
apartado e), y el párrafo 3.° del mismo artículo de la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, vigente en 
la fecha de la transmisión; debiendo anularse la liquida­
ción aprobada por decreto de 2 de octubre del pasado año. 

19. Conceder la exención en el pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión del solar de 1.132,80 
metros cuadrados de superficie de la calle de Matías Mon­
tero y paseo de la Castellana, operada en 4 de agosto de 
1953, a favor del Estado, en virtud de expropiación forzosa 
a los herederos de don Gregorio !turbi, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 26 de la .ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879, vigente en la fecha de la 
transmisión; debiendo anularse la liquidación aprobada por 
decreto de 28 de mayo del pasado año. 

20. Devolver a don Efigenio Sastre Benito la cantidad 
de 2.310,13 pesetas, importe del recibo de plus valía nú­
mero 49.640, correspondiente a la transmisión de una finca 
sin número de la calle de Manuel Maroto, que, por estar 
acogida a la ley de Viviendas de Rentas limitadas, goza de 
la bonificación del 90 por 100 en la indicada cuota; devo­
lución que deberá efectuarse: con cargo al concepto presu­
puestario, en la cuantía de 2.200,13 pesetas, y con cargo al 
5 por 100 de amortización ele empréstitos, en la de 110 pe­
setas; debiendo expedirse simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidael de 231,01 pesetas, que corresponde ingesar 
como importe de la misma liquidación, una vez efectuada 
la bonificación del 90 por 100 en la cuota, e imputarse el 
pago de dicha suma a los conceptos reglamentarios. 

21. Devolver a la entidad Bilbaína de Edificaciones 
(Sociedad anónima), en cumplimiento del fallo del Tribu­
nal Económicoadministrativo ele la Provincia, fecha 30 ele 
abril del pasado año, la cantidad de 47.008,94 pesetas, im­
porte del recibo de plus valía número 38.159, correspon­
diente a la transmisión de la finca de la calle de Cea 
Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el Bueno, cuya devo­
lución deberá efectuarse como minoración ele los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y expedirse 
simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 39.174,12 
pesetas, que corresponde ingresar como importe elel arbi­
trio, con arreglo a la nueva liquidación practicada. 

22. Devolver a doña María del Carmen López Crespo, 
en cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 30 de hoviembre 
de 1956, la cantidad de 26.245,15 pesetas, importe del re­
cibo de plus valía número 39.596, correspondiente a la 
transmisión de las fincas números 50 de la calle de Atocha 
y 1 y 2 de la de Santa Isabel, cuya devolución deberá 
efectuarse como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso, expidiéndose simultánea-
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mente nuevo recibo por la cantidad de 24.058,12 pesetas, 
que corresponde ingresar como importe del arbitrio, con 
arreglo a la nueva liquidación practicada. 

23. Conceder a doña Saturnina Nieto Martín la exen­
ción en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno de su propiedad, de 1.004,30 metros 
cuadrados de superficie, de la calle de Juan Sánchez, con 
vuelta a la de Pedro Pérez, por ser inedificab1e al hallarse 
situado en zona verde, en virtud de lo establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora de 
la exacción; debiendo causar baja la inscripción figurada 
en la correspondiente matrícula, con efectos a partir del 
1 de octubre del pasado año, dada la fecha de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
y pendientes de pago. 

24. Conceder a doña Pilar Montes López la exención 
en el pago de! arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al terreno de su propiedad, de 119,26 metros cua­
drados de superficie, situado en la carretera de Hortaleza, 
sin número, por estar totalmente afectado por zona verde 
y vía pública, y de conformidad con 10 establecido en e! 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora de la 
exacción; debiendo causar baja la inscripción figurada en 
la correspondiente matrícula, con efectos desde el 30 de 
julio del pasado afio, con retirada de! cobro y anulación 
de los recibos expedidos con posterioridad; desestimando 
la devolución de las cantidades satisfechas por el período 
anterior, no solamente porque los correspondientes recibos 
no figuran a nombre de la reclamante, al no haber presentado 
la reglamentaria declaración de alta, sino, además, porque 
en los arbitrios de carácter periódico las peticiones de baja 
o devolución sólo pueden surtir efectos a partir del período 
siguiente al de la fecha de solicitud que formulen los in­
teresados. 

25. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la reclamación formulada por Constructora de 
Viviendas (S. A.) contra la liquidación efectuada por el 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 80 de la avenida del Generalísimo, 
y. de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
CIOSO: 

Primero. Que aunque en el artículo 590, apartado 7.°, 
ele la vigente ley de Régimen, local se alude solamente a los 
solares ocupados por casas baratas y viviendas protegidas, 
calificación que estrictamente no comprende a los inmuebles 
que, por haber sido construídos al amparo de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, gozan de las exenciones tributarias es­
tablecidas en los artículos 13, 14 Y 15 de la ley de Sanea­
miento o mejora interior de grandes poblaciones, de fecha 
18 de marzo de 1895, sin embargo, y considerando el espí­
ritu de la ley, se establece, de modo general, la interpreta­
ción de dicho precepto legal, en el sentido de que a los 
citados inmuebles es aplicable la exención del arbitrio sobre 
solares edificados y sii1 edificar, en las mismas condiciones 
en que les haya sido otorgada por la contribución territo­
rial urbana; y 

Segundo. Que, aplicando dicha interpretación al caso 
particular de que en el presente se trata, se acuerde esti­
mar en parte la reclamación interpuesta por la entidad 
Constructora de Viviendas (S. A.), en e! sentido de que, 
no estando establecidas en el artículo 13 de la ley de 18 de 
marzo de 1895, cuya aplicación se invoca, otras exenciones 
ele arbitrios municipales que las correspondientes a licen­
cias de obras, arbitrios que graven los materiales de cons­
trucción y apertura y primer destino de los nuevos edificios, 
entre los que no se encuentra e! de referencia, procede con­
siderar correcta el acta levantada por la Inspección de 
Rentas, número 4.755, de fecha 3 de octubre de 1955, por 
la finca número 80 ele la avenida de! Generalísimo, si bien 
deberá rectificarse la liquidación en ella practicada, susti-

24 de febrero de 1958 

tuyéndola por otra que abarque el lapso de tiempo com­
prendido entre e! 1 de enero de 1953, fecha del estableci­
miento de la exacción, y el 30 de junio de 1955, al refe­
rirse a período durante el cual existía la obligación de pago, 
por no disfrutar e! inmueble de exención en la contribución 
urbana, y conceder, de conformidad con 10 preceptuado en 
el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local, la exen­
ción de! arbitrio sobre solares edificados y sin edificar, du­
rante un plazo de veinte años, contados a partir de la fecha 
del 11 de mayo de 1955, al quedar justificado en e! expe­
diente que durante e! referido período goza de exención 
en la contribución territorial. 

26 a 38. Conceder a los industriales que a continua­
ción se relacionan la exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura por los establecimientos que se indican, 
y en aplicación de la correspondiente base de la Ordenanza 
de exacciones reguladora: 

A doña Juana Rey Vegas, para vaquería en el camino 
de Valderribas, 10, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial, y por aplicación del apartado g) de la base 27. 

A don Agustín Montejo Peña, para bar con cafetera 
a presión en la calle del General Ricardos, 81, por falleci­
miento de su hermano, anterior industrial, apartado g) de 
la base 27. 

A don Mariano González González, para carpintería 
en la calle de Bretón de los Herreros, 3, por fallecimiento 
de su padre, apartado g) de la base 27. 

A Vellehermoso (S. A.), para oficinas en la calle de 
Vallehermoso, 28, por traslado forzoso, apartado d) de la 
base 28. 

A don Gabriel Larrea de Hornos, para ebanistería me­
cánica en la Colonia de San Fermín, calle F, sin número, 
por traslado forzoso, apartado d) de la base 28. 

A Agrícola Industrial Calatrava (S. A.), para almacén 
de aceites en la calle de la Virgen de Nuria, 9, por traslado 
forzoso, apartado d) de la base 28. 

A don Antonio Llamas Martínez, para taller de vidrie­
ro hojalatero en la carretera de Peña Grande, 40, por 
traslado forzoso, apartado d) de la base 28. 

A don BIas Garda Santos, para industria de fundición 
de sebo en la calle del Cemento, 4, por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 25. 

A don Victoriano Medina Malina, para colegio acade­
mia de primera enseñanza en la calle de Eduardo Reque­
na, 19, por estar comprendido en la tabla de exenciones de 
la contribución industrial (base 3.a) y apartado a) de la 
base 28. 

A don Manue! Miguel Survilla, para taller de repara­
ción de calzado en la Cava de San Miguel, 6, por estar 
comprendido en la tabla de exenciones de la contribución 
industrial, apartado a) de la base 28. 

A doña 'Francisca Garda Contreras, para taller de repa­
ración de calzado en la calle de la Oca, 101, por estar 
comprendido en la tabla de exenciones de la contribución 
industrial, apartado a) de la base 28. 

A don Gregario Barranco Jiménez, para taller de com­
postura de calzado en la calle de Alejandro González, 9, 
por estar comprendido en la tabla de exenciones de la con­
tribución industrial, apartado a) de la base 28. 

A la Cooperativa de Consumo Madrileña, para su esta­
blecimiento del poblado de absorción de Villaverde, re­
glas P, 3.a y 28. 

39 y 40. Conceder a la Obra Luisa de Marillac y a la 
Parroquia de San Pedro Ad-víncula, de Vallecas (Villa), la 

' exención en el pago de ' derechos por licencias de obras 
y ocupación de la vía pública con vallas para la construc­
ción de una guardería infantil en la Colonia municipal 
General Moscardó y otra guardería infantil junto a dicha 
Parroquia, respectivamente, teniendo en cuenta el carác­
ter benéfico de las mismas, y por aplicación de 10 estable-
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cido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

41. Devolver a don Mariano Gómez de Balujera Plo 
la cantidad de 34.892,25 pesetas, importe de los recibos nú­
meros 307, 309, 345 y 763, correspondientes a los años 
de 1954, 1955, 1956 y 1951 a 1953, que deberá efectuarse 
con cargo a los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto; debiendo previamente reintegrar la Caja de la Ins­
pección en fondos municipales los tanto por ciento perci­
bidos, y expedirse simultáneamente un nuevo recibo por la 
cantidad de 838,50 pesetas, que corresponde percibir al 
Ayuntamiento por los conceptos de calderas, ascensores y 
miradores correspondientes a la finca número 94 de la calle 
de Blasco de Garay, por el período de tiempo comprendido 
entre 1954 y 1956; todo ello en cumplimiento del decreto 
de la Acaldia Presidencia, fecha 15 de julio del pasado 
año, que dispuso la baja de la inscripción de matrícula por 
el concepto de alcantarillado correspondiente a la citada 
finca y en virtud del fallo del Tribunal Económicoadminis­
trativo de la Provincia de fecha 31 de octubre de 1956. 

42. Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con doña 
Juliana Sánchez, propietaria del baile de la avenida de los 
Caídos, 1; con don Alfredo Pulido, gerente de la Coope­
rativa Bienestar Popular, de la calle del Conde de Xiquena, 
número 14, y con don Federico Outón, gerente del frontón 
Madrid, por finalizar su vigencia el día 31 de mayo pró­
ximo; concediéndose a los interesados un plazo de quince 
días para que puedan solicitar nuevo concierto, caso de 
convenir a sus intereses; debiendo procederse por la Ins­
pección a realizar el estudio de las bases tributarias corres­
pondientes. 

43. Conceder el alta en el concierto vigente 'con el 
gremio fiscal sindical de cinematógrafos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Bécquer, con efectos desde el 19 de noviembre de 1956; 
del Generalife. desde el 9 de noviembre del mismo año, 
y del Murillo, desde el 12 de noviembre del citado año, con 
las cuotas definitivas, ya modificadas, de 367.296,74 pesetas, 
el primero; 48.255,24 pesetas, el segundo, y 136.979,70 pe­
setas, el tercero; quedando incrementada la cuota total con­
certada en la ctlantía correspondiente hasta el vencimiento 
del contrato en vigor. 

44 a 50. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que se indican, y por las circunstancias que 
en cada caso se expresan a continuación: 

Calle Primera, 2 (Alto del Arenal), propiedad de don 
Francisco Ponce Montañer, con efectos desde el 1 de sep­
tiembre del pasado año, por cese definitivo en 'el ejercicio 
de la industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
gremial de dicho año la cantidad de 380,95 pesetas, por el 
período del 1 de septiembre al 31 de diciembre último: que­
dando reducida la cuota 12'remial sindical para el año en 
curso en la cuantía de 1.142,85 pesetas. 

Camino viejo de Villaverde, 1, propiedad de don Ane-el 
Sánchez López, con efectos desde el 1 de junio del pasado 
año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial de dicho año la 
cantidad de 1.266,65 pesetas, por el período del 1 de junio 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial para el año en curso en la cuantía de 2.171,42 pe­
setas. 

Calle de la Isla de la Taja, 8, propiedad de doña María 
Soto Cubillo, con efectos desde el1 de diciembre del pasado 
año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial de dicho año la 
cantidad de 100,95 pesetas, por la totalidad del indicado 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mes; quedando reducida la cuota gremial sindical para el 
nuevo concierto en la cuantía de 1.211,42 pesetas. 

Calle de Mariano Vela, 29, propiedad de don Samuel 
Martín Albarrán, con efectos desde elIde octubre del pa­
sado año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial del 
citado año la cantidad de 400 pesetas, por el período del 1 de 
octubre al 31 de diciembre último; quedando reducida la 
cuota gremial sindical para el año en curso en la cuantía 
de 1.599,99 pesetas. 

Calle de Malasaña, 30, propiedad de doña J oaquina 
García Vela, con efectos desde ellO de noviembre del pa­
sado año, por desaparición de la industria y su conversión 
en bar; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gremial 
del citado año la cantidad de 234,70 pesetas, por el perío­
do del 10 de noviembre al 31 de diciembre último; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para el año en curso en 
la cuantía de 1.657,14 pesetas. 

Calle de Guadarrama, 14, propiedad de don Fernando 
Trigo, con efectos desde el 1 de diciembre del pasado año, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto del citado año la can­
tidad de 120 pesetas, importe de dicha baja, por el período 
del 1 al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para el año en curso en la cuantía de pe­
setas 1.439,99. 

Carretera de Francia, kilómetro 8,150, propiedad de doña 
Claudia Alvarez Martín, con efectos desde el 15 de diciem­
bre del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial del citado año la cantidad de 83,90 pesetas, por el 
período del 15 al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial para el año en curso en la cuantía de pese­
tas 1.839,99. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la avenida del Monte Igueldo, 
número 16, propiedad de don Gabino Zapico Llévana, con 
efectos desde el 22 de octubre del pasado año, por ejecución 
de obras de reforma e instalación de nuevos elementos de 
trábajo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 8.841,38 pesetas, por el período del 
22 de octubre de 1957 al 31 de diciembre del corriente 
año; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 3.703,82 pesetas. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo .del 
establecimiento denominado Maurhen, de la calle del Des­
engaño, 10, con efectos desde elIde enero del pasado año, 
por haber coincidido la comunicación del alta con el cierre 
definitivo de la industria; debiendo abonarse en la cuenta 
de concierto la cantidad de 196.623,50 pesetas, por el pe­
ríodo del 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre del corriente 
año; quedando reducida la cuota gremial, en 31 de diciem­
bre del año en curso, en la cuantía de 98.311 ,75 pesetas. 

53 a 57. Abonar en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, las cantidades que a continua­
ción se indican, importe de las bajas de los establecimientos 
que se citan: 

11.797,49 pesetas, calle del Arenal, 25, propiedad de 
don Florentino Muñoz Robles, por el período del 4 de sep­
tiembre al 31 de diciembre del pasado año; quedando redu­
cida la cuota gremial para el año en curso en la cuantía de 
36.299,97 pesetas. 

114.737,98 pesetas, calle del Mesón de Paredes, 2, pro­
piedad que fué de don Mariano Herrero Martínez, por ' el 
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período del 1 de julio de 1956 al 31 de diciembre del pasado 
año; quedando reducida la cuota gremial para el año en 
curso en la cuantía de 78.994,92 pesetas. 

11.216,91 pesetas, calle de Leganitos, 39, propiedad de 
don José María Cisneros, por el período del 15 de abril al 
31 de diciembre del pasado año; quedando reducida la cuota 
gremial para el año en curso en la cuantía de 15.999,98 pe­
setas. 

3.053,90 pesetas, calle de Nuestra Señora del Pilar, 10, 
propiedad de doña Florentina García Cayuela, con efectos 
desde el 28 de julio al 31 de diciembre del pasado año; 
quedando reducida la cuota gremial sindical para el año en 
curso en la cuantía de 7.139 pesetas. 

249.753,55 pesetas, avenida de José Antonio, 9, propie­
dad de El Abra (S. L.), por el período del 1 de enero al 
31 de diciembre del pasado año; quedando reducida la cuota 
gremial sindical para el año en curso en la cuantía de pese­
tas 255.845,10. 

58. Cargar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cantidad ele 29.806,42 pesetas, importe del alta de la 
industria de la calle de San Onofre, 3, propiedad de doña 
María Luisa García Navas, por el período del 1 de enero 
de 1957 al 31 de diciembre del año en curso; quedando in­
crementada la cuota gremial sindical del primer semestre 
de 1959 en la cuantía de 7.451,60 pesetas. 

59. Cargar en la cuenta de concierto estipulado con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por 
alta de los establecimientos de las calles de Ayala, 100; 
Ballesta, 3, y Drumen, 3, las cuotas anuales respectivas de 
7.517, 534 Y 2.215 pesetas, con efectos desde elIde julio 
del pasado año; quedando incrementada la cuota gremial 
para el año en curso en la cuantía anual de 10.266 pesetas. 

60. Aprobar definitivamente la cuenta de concierto re­
lativa al segundo semestre de 1955 del estipulado con el 
gremio fiscal sindical de chocolaterías y cafeterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que, 
con arreglo a los créditos autorizados y realizados, ha dado 
un saldo a favor del gremio, en 31 de diciembre de 1955, 
de 84.014,26 pesetas; fijándose, como consecuencia, una 
cuota gremial para 1956 de 6.507.132,97 pesetas; y aprobar 
igualmente la liquidación practicada por la totalidad del 
año 1956, de la que resulta un saldo a favor del gremio, en 
31 de diciembre de 1956, de 40.743,09 pesetas; quedando 
señalada la cuota grefl1Íal para el primer semestre del pa­
sado año en la cuantía de 3.276.448,20 pesetas, equivalente 
a una cuota anual de 6.552.986,41 pesetas, e incrementada 
dentro de esta liquidación los recibos justificativos de la 
devolución por cuotas ingresadas por diversos industriales, 
mediante declaraciones juradas y mensualidades compren­
didas dentro del contrato. 

61. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de diciembre del pasado año, que dispuso 
la baja en el concierto estipulado con el gremio fiscal sin­
dical de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle 
de la Virgen del Sagrario, 2, propiedad de don Ramón 
Pérez Reyes, adjudicado a don Olegario 'Fernández Prada 
por el Juzgado de instrucción número 23, en el sentido de 
que los efectos deben entenderse desde el1 de julio de 1956 
y no desde el 28 de febrero del indicado año, ya que desde 
aquella fecha viene tributando el actual titular de la indus­
tria 'por él sistema de declaraciones juradas; debiendo con­
tinuarse el procedimiénto cobratorio de. las actas núme­
ros 4.177, de 1956, y 1.559, de. 1957, correspondientes al 
segundo semestre de 1956. 

62. Celebrar nuevo concierto con don Ricardo Ruiz 
Benítez de Lugo, gerente de la Sociedad de Fomento de 
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la Cría Caballar de España, domiciliada en la calle de Fer­
nanflor, 6, para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por los epígrafes 1.0, 7.° y 9.° de la Orde­
nanza de exacciones municipales número 42, que comprende 
los abonos, entradas, cuotas de socios y porcentaje de apues­
tas, así como las consumiciones que se efectúan en los dife­
rentes bares instalados en el hipódromo de la Zarzuela, 
incluído el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones; 
concertándose igualmente el arbitrio del 3 por 100 sobre 
las apuestas, regulado en la Ordenanza de exacciones muni­
cipales número 49, relativo a las reuniones que se celebren 
durante las temporadas de invierno, primavera y otoño, a 
los precios máximos de 50 pesetas las preferencias y 25 las 
tribunas y 75 y 35 pesetas, respectivamente, las correspon­
dientes al día en que se celebre el Gran Premio de Madrid, 
en la cuota total anual de 437.072,52 pesetas, con vigencia 
desde elIde enero del corriente año al 31 de diciembre 
de 1959, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

63. Celebrar un nuevo concierto con don José Gonzalo 
González, representante de la Sociedad limitada Restau­
rante del Aeropuerto de Barajas, con arreglo a los epígra­
fes 1.0 y 2.° de la Ordenanza: de exacciones número 42 y 
doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de pese­
tas 193.153,21 por el impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y 44.526,36 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones; quedando incluída en esta cifra la 
bombonería, con vigencia desde el 1 de enero del corriente 
año al 31 de diciembre de 1959, y con arreglo a las condi-
ciones usuales para esta clase de contratos. . 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las calles de eavanilles y 
José Sánchez Pescador contra la aplicación de contribu­
ciones especiales, destinadas a las obras de construcción de 
alcantarillado y absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en dichas vías públicas: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 21 de abril 
de 1954, y en su lugar sancionar favorablemente los nue­
vos documentos formulados por la Sección Técnica de Valo­
raciones en 14 de febrero de 1955, en los que se corrigen 
los errores apreciados en los primeros, considerando de este 
modo resueltas las reclamaciones deducidas sobre el par­
ticular por don Luis Justo Casado y por doña Estela Balmes Valledor. . 

Segundo. Conceder la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 2, 6, 14, 34 y 38 de 
la calle de Cavanilles y 5, 7, 9, 11, 12, 16, 17, 18, 20 y 24 
de la de José Sánchez Pescador, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; ha­
ciéndose constar, por lo que se refiere a la finca número 34 
de la calle de Cavanilles, que el beneficio que se le concede 
es por la cuantía de 2.144,50 pesetas, en cuya proporción 
abona el aludido recargo, debiendo satisfacer la suma de 
911,75 pesetas. 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
los propietarios de las fincas números 13 y 15 de la calle 
de José Sánchez Pescador y 1, 3, 8 Y 32 de la de Cava­
nilles, por no coincidir las prescripciones légales establecidas 
al efecto. 

Cuarto. Desestimar igualmente las exenciones ' de ' pago 
solicitadas por los ' propietarios de las fincas número's' 36; 
46 y 48, 26 y 28 y 30 de la calle ' de Cavanilles, pór 'cuanto 
las tres primeramente citadas se hallan afectadas por las 
obras de que se trata, según comprobación llevada a cabo 
por la Sección Técnica de Valoraciones, y en cuanto a las 
restantes por no ser aplicable la legislación de casas baratas 
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a las contribuciones especiales, criterio éste reiteradamente 
mantenido en las sentencias dictadas por los Tribunales Eco­
nómicoadministrativo y Contenciosoadministrativo; y 

Quinto. Rectificar la titularidad de la finca número 16 
de la calle de Cavanilles, que figuraba a nombre de don 
Justo Riesco Cuervo, sustituyéndole por el de la entidad 
Eguren (S. A.). 

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de María Luisa 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 2, 8, 10, 22 Y 24, 
por cuanto la obligación de contribuir se funda exclnsiva­
mente en la ejecución de las obras, independientemente de 
su utilización por los interesados, a tenor de 10 establecido 
en el artículo 457 de la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Manuel Prieto Alvarez, en cuanto a la finca núme­
ro 37, una vez que las obras fueron realizadas en el año 1953, 
en cuya fecha no se satisfacía el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, por 10 que no se da la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 de la ley. 

Tercero. Estimar la petición formulada por don Emilio 
Salinero Ruiz de que se rectifique la medida de la línea de 
fachada que sirvió de base para determinar la cuota asigna­
da a la finca número 10, por haber sido comprobado por la 
Sección Técnica de Valoraciones la existencia del error de­
nunciado, modificándose, en consecunecia, las medidas y cuo­
tas correspondientes a las fincas números 10 y 12, según 
el siguiente detalle: finca número 10, 1,50 metros, y cuo­
ta de 207,63 pesetas; finca número 12, propiedad de don 
Clemente Manso López, 28,10 metros, y cuota de pese­
tas 3.889,57, sin que experimenten alteración las que corres­
ponden al resto de los contribuyentes. 

Cuarto. Estimar la petición deducida por don Francis­
co Carrasco de la Horra para que la cuota de 1.197,32 pe­
setas aplicada a la finca número 17 se gire por mitad, 
en dos recibos, a cada uno de los copropietarios del inmue­
ble, concediendo el fraccionamiento de pago de ambas cuo­
tas, más los intereses al 4 por 100, en la siguiente propor­
ción: a don Francisco Carrasco, 613,68 pesetas, a satisfacer 
en cuatro plazos trimestrales de 153,42 pesetas cada uno, 
y a don Pan tal eón de la Horra Arranz, igual cantidad 
total y parcial, en idénticos plazos; y 

Quinto. Conceder a doña Nicolasa López Carreño el 
fraccionamiento de pago de las cuotas aplicadas a las fincas 
números 19 y 21, incrementadas con el 4 por 100 de interés 
anual, en diez plazos trimestrales, a razón de 111,07 y 
104,49 pesetas, por cada una de las fincas, respectivamente. 

66. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la reclamación formulada por don Agustín Arévalo 
Alvarez respecto de las fincas números 48 y 50 de la 
calle de Martínez Izquierdo, en relación con las contribucio­
nes especiales asignadas a las mismas por las obras de 
aceras y absorbed eros : 

Primero. Rectificar las cuotas señaladas a dichas fin­
cas, según el siguiente detalle: a la finca número 48, pese­
tas 499,59, por las obras de pavimentación de la calzada; 
343,12 pesetas, por las de aceras, y 144,42 pesetas, por las 
de absorbederos. A la finca número 50, 978,92 pesetas, por 
las obras de pavimentación de la calzada; 672,33 pesetas, 
por las de aceras, y 282,97 pesetas, por las de absorbed e­
ros, cuyas cuotas se han fijado tomando como base una lí­
nea de fachada de 3,70 metros, por la primera de las citadas 
fincas, y 7,25 metros, por la segunda; y 

Segundo. Conceder la exención de pago solicitada por 
dicho señor respecto de la finca número 48, por venir 
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satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana, y coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en el apar­
tado e) de la regla 6.a de la Ordenanza de exacciones 
reguladora. 

67. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Robles contra 
la aplicación de contribuciones especiales asignadas a las 
mismas como consecuencia de las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solici­
tadas por don Juan Bautista Vila Ibáñez y por don Vicente 
Briz Moreno respecto a las fincas números 12 y 13, por 
haber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, por lo que no se da la incompa­
tibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Segundo. No tomar en consideración la petición for­
mulada por don Modesto Martínez López para que se rec­
tifique la denominación del propietario de la finca núme­
ro 14, por cuanto el que aparece como tal en la relación de 
contribuyentes, por haberlo sido en la fecha en que se 
ejecutaron las obras, es don Emilio Romero Barrero, que, 
además, ha dado su conformidad en comparecencia para 
la que fué requerido; y 

Tercero. Conceder a don Vicente Martín Salazar el 
fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la finca 
número 6, incrementadas con el 4 por 100 de interés anual, 
en doce plazos trim~stndes, a razón de 248,82 y 201,97 pe­
setas, por las diferentes obras, cada uno de dichos plazos. 

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel Maroto 
contra la aplicación de contribuciones especiales, destinadas 
a las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por los propietarios de las fincas números 1, 2, 4, 14, 
22, 24 y sin número, por haber comenzado a satisfacer el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana con 
posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no 
darse la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder a don Antonio Sánchez Rique1me 
y a don Alipio Fernández Rodríguez el fraccionamiento de 
pago de las cuotas asignadas a las fincas números 16 y 25, 
incrementadas por el 4 por 100 de interés anual, en ocho 
plazos trimestrales, a razón de 177,58 pesetas cada plazo, 
el primero de los señores citados, y 234,05 pesetas, por 
igual concepto, el segundo; y 

Tercero. Estimar la petición deducida por don Lau­
reano Hernando Otero de rectificación en la medida de 
fachada y cuotas asignadas a la finca número 8, al haber 
sido comprobado por la Sección Técnica de Valoraciones 
la existencia del error denunciado, y en su virtud rectificar 
dichas medidas y cuotas en la siguiente proporción: herede­
ros de don Norberto Lechosa Sacristán, 9,30 metros, y 
cuota de 1.296,15 pesetas, y don Laureano Hernández 
Otero, 7,50 metros, y cuota de 1.045,28 pesetas. 

69. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle del Mediodía 
contra la aplicación de contribuciones especiales, .destinadas 
a las obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 19, 29, 3. 25. 4, 
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18, 14, 16, 5, 22, 11, 7, 17, 27, 15, 12, 9 Y 13, 21 Y 23, 
por cuanto comenzaron a satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, sin que,- por tanto, se dé la in­
compatibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente ley 
de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Joaquina Biosca Miguel respecto a la finca número 1, 
por considerar que no se halla afectada por las obras, una 
vez que el inmueble utiliza los servicios de la avenida del 
Monte Igueldo, teniendo en cuenta que la obligación de con­
tribuir se funda meramente en la ejecución de las obras, 
instalaciones o servicios, independientemente de la utiliza­
ción de unas u otros por los interesados, a tenor de lo 
establecido en el artículo 457 de la vigente ley de Régimen 
local; y 

Tercero. Conceder a doña Josefa Bodega Martín y 
a doña BIasa ' Guerrero Fernández el fraccionamiento de 
pago de las cuotas aplicadas a la finca número 14, incre· 
mentadas con el 4 por 100 de interés anual, en siete plazos 
trimestrales, a razón de 202,76 pesetas cada uno de dichos 
plazos. 

70. Estimar la petición formulada por doña María 
Morales Rubio, y en su virtud anular el recibo expedido 
a su nombre por el concepto de contribuciones especiales 
aplicadas a la finca número 6 de la calle de Repullés y 
Vargas como consecuencia de las obras de pavimentación 
y aceras, cuyo recibo habrá de expedirse a nombre de don 
Luis Aguado Hernández, que es el propietario actualmente 
del inmueble; concediéndole el fraccionamiento de pago de 
las cuotas correspondientes, incrementadas con el interés 
anual del 4 por 100, en doce plazos trimestrales, a razón, 
cada uno de ellos, de 311,36 pesetas, por las obras de pavi­
mentación, y 232,58 pesetas, por las de aceras, haciéndose 
responsable de su efectividad el avalante, don Manuel Go­
máriz Blázquez; y confirmar la negativa tácita operada 
por el silencio administrativo en el recurso de reposición 
interpuesto por el señor Aguado contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 5 de octubre de 1955, 
denegatorio de la exención de pago solicitada por el indi­
cado concepto, teniendo en cuenta que no han variado las 
circunstancias que sirvieron de <base al acuerdo municipal 
impugnado. 

71. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 13 de febrero del pasado año, por el que 
se concedió la exención de pago de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas núme­
ros 40 y 42 de la calle de San Antonio de Padua como 
consecuencia de las obras de pavimentación y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en el sen­
tido de considerar a ambas como una sola finca, propiedad 
de don Pedro Inocencio López, extendiéndose igual bene­
ficio respecto de la finca número 4, propiedad de doña 
María de la Cabeza García Martínez, por venir tributando 
por el recargo del 4 por 100 sobre contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

72. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Antonio Fernández Baza de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron asignadas a la finca número 7 de 
la calle del General Mola como consecuencia de las obras 
de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, teniendo en cuenta que en la 
fecha de ejecución de las obras no tributaba con el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, por 10 que no 
se da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. . 

73. Desestimar la solicitud formulada por la Sociedad 
general Inmobiliaria de España (S. A.) de la bonificación 
del 90 por 100 de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a las fincas números 3, 5, 11, 13, 15 
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y sin número de la calle de Chile y 1 y 2 de la de Colombia, 
por las obras de pavimentación y aceras, teniendo en cuenta 
que el decreto-ley de 19 de noviembre de 1953 sobre vivien­
das protegidas no incluye entre las reducciones a que el 
mismo se refiere a las contribuciones especiales. 

74. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Aniceta BIas Mínguez de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca sin número de la calle 
del Arroyo del Olivar, con vuelta a la de la Sierra Car­
bonera, 18, como consecuencia de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en la primera de dichas calles, por haber comenzado a satis­
facer el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana 
con posterioridad a la fecha de ejecución de las obras, y 
no coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

75. Conceder a don Aurelio Jiménez Torralba la exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a la finca número 27 de la calle de 
Nicolás Morales como consecuencia de las obras de pavi­
mentación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto 
en la regla 6. a, apartado e J, de la Ordenanza reguladora. 

76. Conceder a don Cayetano González Príncipe la 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 29 de la calle 
de Nicolás Morales, destinadas a las obras de pavimenta­
ción ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo e! recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado eJ, de la correspondiente Ordenanza. 

77 y 78. Conceder a don Alberto López AsiaÍn Selva 
la exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 17 de la calle 
de Vitruvio, destinadas a las obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, 
por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo estarse a 10 previsto en la 
regla 6.a, apartado e J) de la correspondiente Ordenanza, 
y conceder asimismo la exención solicitada en cuanto a las 
cuotas asignadas a dicha finca por las obras de pavimento 
y aceras. 

79. Conceder a don Fernando Moreno Calderón, en 
nombre y representación de su esposa, doña Francisca 
Barberá Ferrer, la exención en el pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron asignadas a la finca 
número 13 de la calle de Vitruvio, destinadas a las obras 
de pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

80. Desestimar la solicitud formulada por la Sociedad 
genera Inmobiliaria de España (S. A.) de la bonificación 
de! 90 por 100 de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a las fincas 2 y sin número de la 
calle de Puerto Rico; 7, 28, 24, 26, 22, 20, 8, 18, 16 y sin 
número de la de Costa Rica, y 270, 272, 274, 276 y sin 
número de la plaza de la República Dominicana, por las 
obras de pavimentación y aceras, teniendo en cuenta que 
el decreto-ley de 19 de noviembre de 1948 sobre viviendas 
protegidas no incluye entre las reducciones a que e! mismo 
se refiere a las contribuciones especiales. 

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de San Flo­
rencio y plaza de Cuelgamuros contra la aplicación de 
contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi-
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mentación y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dichas vías públicas: 

Primero. Desestimar la petición formulada por doña 
Elena Espinosa Suárez de Párraga de que se rectifiquen 
las medidas que sirvieron de base al fijar las cuotas asig­
nadas a la finca número 3 de la calle de San Florencio, 
por cuanto según comprobaciones efectuadas por la Sección 
Técnica de Valoraciones la línea de fachada es de 37,20 
metros, que son los que figuran en la distribución de cuotas. 

Segundo. Desestimar la reclamación deducida por doña 
Angeles Padrino Melero contra las cuotas aplicadas por 
las obras de pavimentación, por considerar que no debe 
ser a cargo de los propietarios y sí solamente las de aceras, 
teniendo en cuenta que dichas obras han afectado al citado 
inmueble, por 10 que viene sujeta al pago de las cuotas, 
a tenor de 10 establecido en e! apartado f) del artículo 469 
de la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada por 
don Antonio Tarifa Varrilado, como propietario de la finca 
número 4 de la plaza de Cuelgamuros, una vez que comenzó 
a tributar por el recargo del 4 por 100 sobre su contribu­
ción urbana con posterioridad a la fecha de ejecución de 
las obras, sin que, por consiguiente, se dé la incompati­
bilidad prevista en e! artículo 584 de la citada ley. 

Cuarto. Quedar enterada de la renuncia formulada por 
doña Josefa García Preciado, viuda de don Fermín Palo­
mar, al fraccionamiento de pago que tenía solicitado de las 
cuotas correspondientes a una finca sin número de la plaza 
de Cuelgamuros; y 

Quinto. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas a los señores que se citan y por las fincas que se 
mencionan, según el siguiente detalle: 

Finca número 3 de la calle de San Florencio: propieta­
ria, doña Elena Espinosa Suárez de Párraga; cuotas in­
crementadas con el interés del 4 por 100: pavimentación, 
6.864,12 pesetas; aceras, 3.886,08 pesetas, a satisfacer en 
doce plazos trimestrales, a razón de 572,01 y 323,84 pesetas, 
respectivamente, cada uno de los citados plazos. 

Finca número 2 de la calle de San Florencio: propieta­
rio, don Francisco Anse!mo Rodríguez Rodríguez; cuotas 
incrementadas con el interés del 4 por 100: pavimentación, 
986,08 pesetas; aceras, 558,24 pesetas, y por aceras en 
andén central, 138,48 pesetas, que serán satisfechas en ocho 
plazos trimestrales, a razón de 123,26, 69,78 Y 17,31 pese­
tas, respectivamente, cada uno de los citados plazos. 

Finca número 14 de la calle de San Florencio: propie­
taria, doña Pilar Aparicio Castellanos; importe de las cuotas 
incrementadas con el 4 por 100 de interés anual: pavi­
mento, 1.013,28 pesetas; aceras, 573,60 pesetas, que serán 
satisfechas en ocho plazos trimestrales, a razón de 126,66 
y 71,70 pesetas, respectivamente, en cada uno de los citados 
plazos. 

82. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en e! expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de los Hermanos Del Moral, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir el porcentaje que se deter­
mina en e! coste de tales obras, en cumplimiento de 10 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
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título I, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, 
reproducidos en los del libro IV, título I, capítulo V, Sec­
ción 2.a, del anexo del texto articulado, refundiendo las 
leyes de Bases y articulada de Régimen local, aprobado 
por decreto de 24 de junio de 1955 y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que 4a cantidad que han de satisfacer lo 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,66 
por 100 de! coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplim'iento de los requisitos establecidos a tal fin. 

Fomento 

83. Apropiar a don Felipe Zárate Pedruzo, como due­
ño del solar número 1 de la calle del Sol, o a quien figure 
como tal en el momento de la firma de la escritura, una 
parcela de terreno, de 43,04 metros cuadrados, fijando el 
valor de la misma en 15.498,70 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en fondos municipales con anterioridad al otor­
gamiento de la escritura de venta. 

84. Apropiar a don Antonio Martín Berrocal, como 
dueño de un solar en la calle de María Juana, o a quien 
figure como tal en el momento de la firma de la escritura, 
una parcela de terreno, de 24,58 metros cuadrados, fijando 
el precio de la misma en 4.902,24 pesetas, que deberán ser 
ingresadas en fondos municipales con anterioridad al otor­
gamiento de la escritura de venta. 

85. Autorizar a don Antonio Asturiano para que es­
tablezca una línea periférica de autobuses entre la plaza de 
toros, el aeropuerto de Barajas y e! puente del Jarama, por 
la carretera de Aragón hasta el barrio de Canillejas, si­
guiendo un ramal por la autopista del aeropuerto y otro por 
la carretera de Barajas a Paracuellos del Jarama, con 
arreglo a las bases del concurso convocado por la Empresa 
Municipal de Transportes en 22 de enero de 1953 y al acta 
de 27 de diciembre de! pasado año, suscrita por el solici­
tante y la indicada Empresa Municipal, y con la expresa 
condición de que e! punto de partida y el de estacionamiento 
de vehículos será precisado por la Delegación de Tráfico 
Urbano, atendiendo a las necesidades de la circulación, y 
podrá ser modificado cuando se considere conveniente. 

86. Autorizar a don Gerardo Díaz Alvarez para esta­
blecer una línea periférica de autobuses entre la plaza de 
Ramiro Ledesma Ramos y las Colonias de la Casa de Cam­
po y Jardín (Campamento), por e! puente del Rey, avenida 
de Portugal y carreteras de Extremadura y Boadilla, con 
arreglo a las bases del concurso convocado por la Empresa 
Municipal de Transportes en 22 de enero de 1953 y al acta 
de 8 de enero del pasado año, suscrita por el solicitante y 
la indicada Empresa Municipal, y con la expresa condición 
de que el punto de partida y e! de estacionamiento de 
vehículos será precisado por la Delegación de Tráfico Ur­
bano, atendiendo a las necesidades de la circulación, y podrá 
ser modificado cuando se considere conveniente. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

87 a 117. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Antonio Pedrosa García, para obras de amplia­
ción en la finca número 268 de la carretera de Aragón. 

A don Mariano Arroyo Sánchez, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 34 de la calle de 
Carlos Hernández. 

A don Rafael Miñarro Soto, para construir una nave 
en la calle del Cantueso, 67. 

A don Angei Corral Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Carlos Aurioles, 11. 

A Arpemaga (S. A.), para construir una casa con só­
tano y semi sótano en la avenida de los Enlaces Ferrovia­
rios, sin número. 

A don Francisco Candelas López, para ampliación de 
una planta en la finca número 6 de la calle de Emilo Gas­
tesi Fernández. 

A don Manuel Borondo L. Marcos de León, para cons­
truir una casa con semisótano en la calle de Cervantes, 13. 

A don Vicente Rodríguez Rodríguez, para ampliar unas 
plantas en la finca número 102 de la calle de los Ferro­
viarios. 

A la Congregación de Jesús Nazareno, para ampliar 
unas plantas de sótano, baja y primera en una finca de la 
carretera de Francia (hospital de Jesús Nazareno). 

A don Alonso y a don Alvaro Coello de Portugal, para 
obras de reforma interior y elevación de plantas en la finca 
número 5 de la calle de Fernández de la Hoz. 

A don José Parrilla García, para derribo de tres plantas 
en la finca número 9 de la calle de los Fundadores. 

A Financiera Española (S. A.), para construir dos ca­
sas con sótano en la calle de Guzmán el Bueno, 64 y 62. 

A don José María Doussinague, para construir un hotel 
de planta baja y sótano en la calle de Guisando, sin número. 

A don Modesto Herrero Chiquero, para ampliar una 
planta en la finca número 11 de la calle del General Yagüe. 

A don Mateo Matute Olave, para ampliar unas plantas 
con sótano en la finca número 4 de la calle de los Hermanos 
Borrella. 

A don Antonio Collado Martínez, para reforma y am­
pliación de una planta en la finca número 23 de la calle 
de Isabelita Usera. 

A don Alfonso Mangada Sanz, para construir una casa 
en la calle de Meléndez Valdés, 14. 

A don Alejandro Menchero, para construir una nave 
interior en la calle de José Ortega y Gasset, 12. 

A don Antonio Morales Fernández, para construir una 
casa en la calle de la Pirita, 10. 

A doña Isabel Zapatero Torrero, para construir una 
casa en la calle de las Parvillas Bajas, sin número. 

A don Francisco Vives Camino, para construir una 
casa con garaje en la calle de Ponzano, sin número. 

A don Justo Barrio de Pedro, para demolición total de 
la finca número 100 de la calle de Serrano. 

A Construcciones Industriales Cime, para demolición 
parcial, descubierta y muros de la finca número 29 de la 
ronda de Segovia. 

A don Pedro Carrión Pastor y a don Agustín Monde-
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déu Calvo, para construir una casa en la avenida de San 
Diego, sin número, con vuelta a la calle del Puerto de Ar­
labáA. 

A don Juan Benito Sánchez y otros, para construir una 
casa con sótano en la calle de Sancho Dávila, 9. 

A doña Carmen Torres Sampedro, para reformar una 
planta, ampliar el sótano y la planta primera en la finca 
número 17 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

A don Jesús Samper García, para construir un edificio 
en la calle de la Virgen de Belén, sin número, con vuelta 
a la de Morenés Arteaga. 

A don Antonio Martínez Jiménez, para construir un 
edificio en la calle del Verderón, 1. 

A don BIas San José Arranz, para ampliación de un 
ático en la finca número 15 de la calle de la Reina. 

A don Francisco Pérez Sicilia, para obras de amplia­
ción en la finca números 22 y 24 de la calle del Labrador. 

118. Conceder licencia a don Jesús González García 
para construir una casa en la calle de las Eras de los Hor-

. nos, 6, vistos los informes emitidos' por el Arquitecto muni­
cipal de la Zona y por la Intervención, así como por ajus­
tarse a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales, según 
el informe de los Servicios Técnicos, y como acogido a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

119. Conceder licencia a don Cecilio Gómez Ezquerra 
para construir un edificio de nueva planta en la calle del 
General Ricardos, 52, destinado a viviendas y cinemató­
grafo; debiendo establecerse una zona de jardín como tran­
sición entre la calle y la entrada al cinematógrafo, de 
acuerdo con las directrices dadas por el Arquitecto Jefe 
de la Zona, y rectificar la alineación de la calle de Irlanda, 
sustituyendo la línea quebrada por una curva de 29 metros 
de diámetro. 

120. Conceder a don Vicente Ortiz Angulo una pró­
rroga de seis meses de validez para la licencia de construc­
ción de viviendas y garaje 'en la calle de Hermosilla, 100, 
cuyos derechos abonó el día 9 de julio del pasado año; 
debiendo iniciar las obras antes del día 8 de julio del co­
rriente año, con la obligación de participar el comienzo 
con diez días de antelación como mínimo. 

121. Conceder licencia a don Martín Alcaraz Garrido 
para construir una casa de nueva planta destinada a vivien­
das en la calle de Malcampo, 19, sin que, dadas las carac­
terísticas del solar en cuestión, deba tener patio interior, 
de conformidad con el dictamen emitido por el Arquitecto 
Director de Edificaciones Privadas y por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos. 

Gobierno interior y Personal 

122. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Francisco Leganés 
Fernández, asignándole el haber pasivo anual de 32.342,43 
pesetas, equivalente al 82 por 100 de las 34.297,40 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, incrementado 
con las mejoras que determina el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por el interesado; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir del día 30 de enero último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el indicado mes, y comenzando a percibir el haber pasivo 
a partir del 1 de febrero siguiente, todo ello de conformidad 
con lo determinado en el artículo 83, apartado 2), del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

123. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Profesor Farmacéutico del Laboratorio Municipal 
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don Manuel Garda del \lal, asignándole e! haber pasivo 
anual de 35.154,84 pesetas, equivalente al 80 por 100 de 
las 43.943,55 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente perci­
bido, de 42.871,76 pesetas, la cantidad de 1.071,79 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de venci­
miento, todo ello de conformidad con e! tiempo de servicios 
prestado por el interesado; debiendo surtir efectos el pre­
sente acuerdo a partir del día 18 de enero último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el indicado mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir de! 1 de febrero siguiente, todo ello de conformi­
dad con lo determinado en e! artículo 83, apartado 2), del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

124. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
Fructuoso Arranz de Diego, asignándole el haber pasivo 
anual de 50.111,09 pesetas, equivalente al 92 por 100 de 
las 54.468,57 pesetas, resultante de acumular al últimamente 
percibido, de 51.874,83 pesetas, la cantidad de 2.593,74 pe­
setas, importe de dos anualidades de! cuatrienio en curso de 
vencimiento, todo ello de conformidad con el tiempo de ser­
vicios prestado por e! interesado; debiendo surtir efectos el 
presente acuerdo a partir del 10 de! corriente mes, fecha 
siguiente a la de! cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
el indicado mes, y comenzando a percibir el h<Íber pasivo a 
partir del 1 de marzo siguiente, todo ello de conformidad 
con el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

125. Jubilar a don Francisco Fernández Martínez, Ofi­
cial mondonguero del Matadero y Mercado de Ganados, 
por cumplir la edad reglamentaria el día 21 del corriente y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 51,68 pesetas diarias, 
74 por 100 de las 69,85 pesetas de jornal que le sirven de 
regulador; correspondiéndole, por aplicación del decreto 
'de 30 de noviembre de 1956, una mejora del 15 por 100, es 
decir, 7,75 pesetas diarias, percibiendo, por tanto, una pen­
sión de retiro de 59,43 pesetas, y siéndole de aplicación lo 
previsto en el número 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

126. Jubilar a doña Pilar Ortega Encarnación, opera­
ria del Matadero y Mercado de Ganados, por cumplir la 
edad reglamentaria e! día 4 del corriente y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 46,07 pesetas diarias, 76 por 100 de 
las 60,62 pesetas (59,15 pesetas de jornal, más una cuarta 
parte del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; correspondiéndole, por aplicación del decre­
to de 30 de noviembre de 1956, una mejora del 15 por 100, 
es decir, 6,91 pesetas diarias, percibiendo una pensión de 
retiro de 52,98 pesetas diarias, y siéndole de aplicación lo 
previsto en el número 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

127. Rectificar la clasificación pasiva del jubilado de 
este Ayuntamiento don Ciríaco Hernández Hernández, Peón 
de Alcantarillado del Servicio del Subsuelo, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándole una 
nueva pensión de 48,07 pesetas diarias, con abono de las 
diferencias causadas a su favor desde el día 1 de julio del 
pasado año. 

128. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de noviembre del pasado año, por el que 
fué jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don José Jiménez Barrios, por acuerdo de 22 del indicado 
mes y año con el sueldo regulador de 20.256,89 pesetas, 
resultado de acumular a las 19.292,28 pesetas que percibía 
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en el mes de septiembre las 964,61 pesetas de dos anualida­
des del cuatrienio en curso de vencimiento, y teniendo en 
cuenta el acuerdo plenario de 4 de octubre del mencionado 
año, por el que se aumentó el sueldo inicial del personal de 
su clase en 3.500 pesetas, resulta un nuevo sueldo regulador 
ele 23.756,89 pesetas, correspondiéndole un nuevo haber pa­
sivo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia con el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 19.955,78 pese­
tas anuales, equivalente al 84 por 100 del nuevo sueldo re­
guiador; correspondiéndole, por aplicación de las mejoras 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, el haber pasivo de 
22.949,14 pesetas, por acumulación de 2.993,36 pesetas, 
equivalente al 15 por 100 aplicado; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten de esta rectificación. 

129. Clasificar al Oficial administrativo, procedente de 
la extinguida Zona del Protectorado Español en Marrue­
cos, don Eliseo Lorite DÍaz en el escalafón correspondiente 
del Ayuntamiento de Madrid, fijándole el haber anual de 
26.965 pesetas para el mes de diciembre del pasado año 
y el de 29.282 pesetas desde el 1 de enero último, resul­
tantes de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, que su cargo 
tiene asignado tres cuatrienios vencidos, el último de ellos 
en 1 de septiembre de 1954, sin perjuicio de abonarle, asi­
mismo, los demás beneficios de que disfruta el personal de 
este Ayuntamiento, como son pagas extraordinarias, plus 
de carestía y ayuda familiar, y la paga extraordinaria de 
Navidad última; dándose así cumplimiento a las disposi­
ciones dictadas por el Gobierno español para la incorpora- . 
ción de funcionarios locales a las Corporaciones de este 
nombre en territorio nacional. 

130. Clasificar al Auxiliar administrativo, procedente 
de la extinguida Zona del Protectorado Español en Marrue­
cos, don José Luque Benítez en el escalafón correspondiente 
del Ayuntamiento de Madrid, fijándole el haber anual de 
28.922,53 pesetas por el mes de diciembre del pasado año 
y el de 34.297,40 pesetas desde elIde enero último, resul­
tantes de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, que su cargo 
tiene asignado ocho cuatrienios vencidos, el último de ellos 
en 4 de septiembre de 1955, sin perjuicio de abonarle, asi­
mismo, la gratificación de 1.000 pesetas anuales que los 
Auxiliares administrativos tienen concedida y los demás 
beneficios de que disfruta el personal de este Ayuntamien­
to, como son las pagas extraordinarias, plus de carestía y 
ayuda familiar, y la paga extraordinaria de Navidad última; 
dándose así cumplimiento a las disposiciones dictadas por 
el Gobierno español para la incorporación de funcionarios 
locales a las Corporaciones de este nombre en territorio 
nacional. 

131. Clasificar al Conductor, procedente de la extin­
guida Zona del Protectorado Español en Marruecos, don 
Francisco Javier Guerrero González en el escalafón corres­
pondiente del Ayuntamiento de Madrid, fijándole el haber 
anual de 22.003,26 pesetas para el mes de diciembre del 
pasado año y el de 25.379,79 pesetas desde elIde enero 
último, resultante de acumular al inicial, de 14.326,25 pese­
tas, que su cargo tiene asignado -seis cuatrienios vencidos, 
el último de ellos en 1 de marzo de 1957, sin perjuicio de 
abonarle, asimismo, los demás beneficios que disfruta el 
personal de este Ayuntamiento, como son las pagas extra­
ordinarias, plus de carestía y ayuda familiar, y la paga ex­
traordinaria de Navidad última; dándose así cumplimiento 
a las disposiciones dictadas por el Gobierno español para la 
incorporación de funcionarios locales a las Corporaciones 
de este nombre en territorio nacional. 

132. Aplicar a doña Aurelia Camacho Segovia, viuda 
del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines don 
José Sánchez Villagómez, muerto en acto de servicio e! 
día 12 de diciembre de 1955, los beneficios concedidos por 
acuerdo plenario de 24 de diciembre de 1956 a las viudas 
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y huérfanos de los componentes del Cuerpo de Bomberos 
fallecidos en acto de servicio. 

123. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Vías y Obras que constan en la relación que remitida 
por la Jefatura del expresado Servicio figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para 
cada interesado se consignan en la expresada relación. 

134. Reconocer al Guardia de Policía Municipal don 
Rafael Azcárate Díaz como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 17 de enero de 1946, por acu­
mulación del tiempo de servicios prestados como operario 
eventual de Cementerios con anterioridad al cargo que des­
empeña en la actualidad y sin interrupción entre ambos, 
y en su consecuencia, el haber anual de 16.637,50 pesetas, 
que resulta de acumular al inicial, de 12.500 pesetas, el 
importe de tres cuatrienios vencidos del 10 por 100, con 
vencimiento del próximo en 17 de enero de 1962, sin que 
dé derecho al interesado al percibo de diferencias de haber 
que pudieran resultar de este reconocimiento. 

135. Reconocer al Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales don Gregorio Martín Díaz como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 16 de septiembre 
de 1953, en que ingresó al servicio de la Corporación como 
operario eventual del Servicio de Parques y J ardires, cargo 
que desempeñó con anterioridad al actual, y en su conse­
cuencia, el jornal de 37,40 pesetas diarias, que le resulta de 
acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe de un cuatrie­
nio vencido del 10 por 100, con vencimiento del próximo 
y segundo en 16 de septiembre de 1961; siéndole de abono 
las diferencias que pudieran corresponderle a partir del 
día 26 de septiembre del pasado año, en que planteó el 
mencionado reconocimiento. 

136. Abonar a doña María Plasencia Fornas, como 
viuda del que fué jubilado del Servicio contra Incendios 
don Antonio Palacios Delgado, por sí y en representación 
de su hija menor de edad, y conjuntamente con los cinco 
mayores, las siguientes cantidades: por la pensión del mes 
de noviembre, 1.900,20 pesetas, y por la parte proporcio­
nal de la paga de Navidad, 1.446,26 pesetas (en total, pese­
tas 3.346,46); cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo: la primera, a la partida 3.a, y la 
segunda, a la partida 525, ambas del presupuesto del pasa­
do año. 

137. Abonar a don Francisco Izquierdo Ceenovart, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, la cantidad de 
513,99 pesetas, importe de las participaciones en la Caja 
de la Inspección, y que podrán ser satisfechas al interesado 
con cargo a la partida 35 del presupuesto de ingresos del 
pasado año. 

138. Abonar a doña Teófila González García, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Cipriano Fernández Romano, por sí y en representación 
de sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con la 
mayor, las siguientes cantidades: por la paga de julio (líqui­
do), 956,30 pesetas; por el 30 por 100 de carestía de vida 
del segundo trimestre (líquido), 594,60 pesetas, y por el 
plus de cargas familiares del segundo trimestre (líquido), 
720 pesetas (en total, 2.270,90 pesetas); cantidades que 
podrán ser satistechas a los interesados con cargo a las par­
tidas 525, 527 y 529 del presupuesto del pasado año. 

139. Abonar a doña María Chico Obispo, como viuda 
del que fué obrero contratado del Servicio de Parques y Jar­
dines, para las obras de movimiento de tierras de la Casa 
de Campo, don Valeriano Moraleja Obispo, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, la cantidad de 
72. pesetas, importe de los jornales correspondientes a los 
dos primeros días del mes de julio del pasado año, que no 
le fueron acreditados; cuya suma deberá ser librada con 
cargo a Valores independientes y Auxiliares del presupues­
to, cuenta Fondos de la Décima. 
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140 a 143. Abonar directamente a don Ramiro Somoza 
López, Guardia de Policía Municipal; a don Pascual Polo 
Carnacho, Vigilante de Arbitrios, y a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal don Modesto Martínez Piñeiro Ca­
ramés y don José Francino Grau, de conformidad con lo 
informado por la Intervención y por la Sección de Cuestio­
nes Sociales, como beneficiarios de familia numerosa de 
primera categoría, el total del impuesto de utilidades de la 
tarifa l.a, por rentas de trabajo, correspondientes a los emo­
lumentos que por todos los conceptos perciben del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de junio, 1 de noviembre 
de 1957, 1 de enero último y 1 de diciembre de 1957, res­
pectivamente, en armonía con lo establecido en el aparta­
do a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de diciem­
bre de 1934 sobre protección a familias numerosas; conce­
diéndoseles este beneficio con carácter provisional, y a reser­
va de la resolución que en su día se adopte por el Ministe­
rio de Hacienda a la vista de la documentación presentada 
por los interesados, y con arreglo a las demás condiciones 
determinadas en sus informes por las dependencias muni­
cipales al principio indicadas. 

144. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, la 
sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadministrativo, fecha 12 de noviembre del pasado año, 
y bajo el número 101 de sus resoluciones, como consecuen­
cia del recurso interpuesto por don Antonio Serrano García 
y otros contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de febrero de 1956, que interpretó otra 
sentencia anterior del citado Tribunal sobre forma de per­
cepción de su retribución por los recurrentes, . y en cuya 
virtud se declara que éstos no sólo tienen derecho a perci­
bir el sueldo de los Auxiliares administrativos, sino todos 
los emolumentos de éstos, y no como jornales; debiendo 
c1asificárseles dentro de las normas que establecen la ley 
de Régimen local y el reglamento de Funcionarios. 

145 y 146. Disponer, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los recursos contenciosoadministrativos 
números 286 y 283, de 1956, interpuestos ante el mismo 
por don Mariano Arellano Alvarez y por don Pío Fran­
cisco Langa contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de julio de 1955, que nombró Oficiales 
técnicoadministrativos a varios Oficiales administrativos 
con título superior. 

147 a 149. Disponer, de conformidad con 10 informado 
por la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone 
como demandada en los siguientes recursos contenciosoad­
ministrativos : 

Número 515, de 1956, interpuesto por don Modesto Cas­
tillo Sanz, en nombre de don Manuel Rodríguez Climent 
y otros, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó sus peticiones de nombramiento en propiedad 
como Encargados de Parques y Jardines. 

Número 44, de 1957, interpuesto por don Hermenegildo 
Lucas Martínez contra la denegación tácita de ser clasifi­
cado como Auxiliar administrativo. 

Número 218, de 1955, interpuesto por don Aogel Marco 
Martín y otros contra el acuerdo tácito denegatorio de la 
nueva clasificación de categorías y sueldos del personal de 
Talleres Generales y Transportes. 

150. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Antonio Ranz Olmo, en nombre y representación 
de don Diego Cruz Rodríguez y otros componentes del 
Cuerpo de Bomberos, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 21 de junio del pasado año, por el 
que se dispuso que el personal que reingrese. al servicio ac­
tivo en el indicado Cuerpo deberá, previamente a su read-
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misión demostrar reunir las mismas condiciones de aptitud 
física; técnica que se exigen al personal de nueva ent:ad~; 
teniendo en cuenta que dicho acuerdo no vulnera nmgun 
derecho de los recurrentes, y está adoptado dentro de la 
esfera atribuí da a la Corporación por el artículo 337 del 
texto refundido de la ley de Régimen local. 

Abastos 

151. Aprobar el pliego de condiciones, que figura en 
el expediente, para la adjudicación mediante subasta pública 
de los puestos instalados en la ampliación del Mercado de 
Torrijos, de conformidad con las normas aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en 31 de julio del pasado año y ar­
tículo 67 del reglamento del Régimen de los Mercados de 
Abastos. 

Cultura 

152. Disponer que la cantidad de 40.000 pesetas a que 
asciende la ampliación de la subvención al Instituto de Cul­
tura Hispánica para sufragar parte de los gastos ocasiona­
dos con motivo del VI Congreso Histórico Municipal In­
teramericano tenga aplicación a la partida de representación 
del Ayuntamiento que figura en e! capítulo II del vigente 
presupuesto. 

153. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida para subvenciones con carácter cultural del ca­
pítulo X, artículo 6.°, para conceder un donativo a la Aso­
ciación de Maceros, Porteros y Ordenanzas de este Ayun­
tamiento con motivo de la festividad de su Patrón, el Santo 
Angel de la Guarda. 

154. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en e! anterior, 
para conceder una subvención a favor de la Dirección de 
la Campaña pro Moralidad y Fe íntegra. 

155. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los dos ante­
riores, para la adquisición de cincuenta ejemplares del libro 
La Navidad en el mundo, de don Antonio Ortiz Muñoz, al 
precio de 40 pesetas ejemplar. 

156. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
mismo crédito presupuestario que se indica en los tres ante­
riores, para la adquisición de cincuenta ejemplares de! libro 
Los Hispánidas, de don Victoriano García García. 

157. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo a 
la partida de representación del Ayuntamiento que figura 
en el capítulo II del vigente presupuesto, para conceder una 
recompensa de 3.000 pesetas a cada uno de los Cronistas de 
Villa por la labor realizada durante el pasado año. 

Deportes y Festejos 

158 y 159. Aprobar dos gastos, de 675 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida "Para subvenciones y trofe~s 
de carácter deportivo" del capítulo X, artículo 2.°, del VI­

gente presupuesto, para conceder sendos trofeos a la. Dele­
gación Provincial de! Frente de Juventudes con motIvo de 
la tradicional prueba de Campo a Través denominada Gran 
Premio del Frente de Juventudes y a la Sociedad de Cana­
ricultores Españoles con ocasión del concurso-exposición de 
esta especialidad. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

160. Aprobar un gasto de 2.208 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo X, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto, para la adquisición de menaje de cocina y co­
medor con destino al servicio de sobrealimentación de! grupo 
escolar Nuestra Señora de la Torre (Vallecas). 

161 a 164. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican para abonar a las Maestras nacionales dependientes 
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del Patronato de Auxilio Social la indemnización por casa­
habitación por el tiempo de prestación de sus servicios: 

4.258,31 pesetas, con cargo al capítulo 1, artículo 4.°, 
del vigente presupuesto, a doña Violante Santos Gómez, 
del Hogar Isabel Clara Eugenia. 

43.799,96 pesetas, con cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica en el anterior, a doña Carmen Del­
gado García, del Hogar García Morato. 

43.799,96 pesetas, con cargo a la partida de " Créditos 
reconocidos" del vigente presupuesto, a doña Julia Hipólito 
Calleja, del Hogar García Morato. 

12.612,55 pesetas, con cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica en el anterior, a doña Ce!ia Fernán­
dez Pérez, del Hogar Isabe! de Castilla y del Hogar Isabel 
Clara Eugenia. 

165. Aprobar un gasto de 183.(x)() pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para 
atender al funcionamiento de los comedores instalados en 
los grupos escolares nacionales y escuelas de los distritos 
de Carabancheles y Tetuán. 

166. Aprobar un gasto de 9.360 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 2.°, del vigente presupues­
to, para la reparación de la calefacción en el grupo escolar 
nacional José Espronceda. 

167 a 170. Aprobar cuatro gastos, de pesetas 3.272,72, 
17.410,67, 2.130 y 2.350 cada uno, con cargo al crédito 
consignado en e! capítulo X, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto, para atender, respectivamente, a las siguientes aten­
ciones: trabajos de fumistería, en las escuelas nacionales de 
la calle de Covaelonga, 13; instalación y suministro de cinco 
estufas, en las escuelas graduadas de la calle de Castuera 
(barrio del Lucero); obras urgentes de fumistería realiza­
das durante el pasado verano en e! grupo escolar nacional 
Moreno Rosales, y suministro de mobiliario, al grupo esco­
lar Santo Angel. 

171. Aprobar un gasto de 6.691,63 pesetas, con cargo 
a la partida "Créditos reconocidos" que figura en el vigente 
presupuesto, para pago de atrasos de indemnización por 
casa a la Maestra nacional de Auxilio Social doña Domitila 
Fernández-Cevallos Díez, por haberse sufrido error en la 
anterior liquidación. 

172. Aprobar un gasto de 992,44 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, de! vigente presupuesto, para abo­
nar a don Jerónimo Sierra Díaz, propietario de la finca 
número 34 de la calle de Martín de los Heros, donde la 
Córporación tiene arrendados locales para escuelas, el 
importe del consumo de agua efectuado en las mismas 
durante el l'asado año. 

173. Aprobar un gasto de 168,70 pesetas, con cargo al 
mismo concepto presupuestario que se indica en el anterior, 
para reintegrar a la Maestra doña Francisca Fábregas el 
importe de diversos recibos de consumo de agua efectuado 
en la escuela de la calle de Miguel Yuste, 28 (Canillejas). 

174. Dirigir una comunicación al excelentísimo señor 
Ministro de la Vivienda con el ruego de que cuantos pro­
yectos de nuevas edificaciones de núcleos urbanos o bloques 
de viviendas se presenten en dicho departamento ministerial 
sean estudiados debidamente y se compruebe si constan de 
iglesia, mercados, escuelas y campo deportivo, y, en caso 
contrario, se obligue al solicitante a prever tales construc­
ciones, sin cuyo requisito no deberá concederse autoriza­
ción para levantar los grupos de viviendas ele que se trate; 
debiendo comunicarse también este acuerdo a los señores 
Arquitectos Directores de Edificaciones Privadas y de Ur­
banismo. 

175. Aprobar un gasto de 40.735,24 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para el 
suministro y colocación de catorce estufas en el grupo esco­
lar Zumalacárregui (niños). 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo se libre al Habilitado 
don Ernesto Valdés, con cargo al crédito que, para gastos 
de representación municipal, figura en el capítulo n, ar­
tículo 1.0, del vigente presupuesto, la cantidad necesaria 
para atender, al igual que en años anteriores, a los que 
originen los ejercicios espirituales que, organizados por 
la Hermandad de Nuestra Señora de la Almudena y San 
Isidro Labrador, se celebrarán en el Patio de Cristales 
de la Primera Casa Consistorial, a cargo del reverendo 
Padre Luis González, S. J., así como para los del festival 
en el teatro Español como homenaj e a los operarios de 
dicha Hermandad, premio a los mismos y demás que se 
originen. 

177. Aprobar un escrito de la Intervención Municipal, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que, en tanto se trami­
tan los oportunos expedientes de habilitación de créditos, 
se autorice el pago de haberes y jornales al personal con­
tratado, así como 10 correspondiente a algunos aumentos, 
tales como los relativos a mujeres de la limpieza, Apren­
dices de la Imprenta Municipal, dietas a los Letrados, 
omitidos por error, advertido al llevar a efecto la ejecución 
del vigente presupuesto, sin perjuicio de reintegrarlos en 
su día tan pronto como aquellas habilitaciones estén debi­
damente tramitadas con arreglo a la ley. 

178. Se dió cuenta de una comunicación del señor 
Administrador de Rentas públicas de la provincia, fecha 
11 del corriente, participando que el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda, a propuesta de dicha Administración, 
ha acordado conceder a la Corporación Municipal la exen­
ción de tributación por la tarifa 2.a, número 2-A, de la 
contribución de utilidades, por su participación en los bene­
ficios del ejercicio de 1956 de la Empresa Mixta Pompas 
Fúnebres. 

y se acordó quedar enterada, con satisfacción, del con­
tenido de la expresada comunicación. 

179. Se dió cuenta de una carta del Director de la 
Escuela Especial de Ingenieros Industriales interesando una 
ayuda económica para un viaje de fin de carrera de los 
alumnos de la cn promoción de dicha Escuela. 

y se acordó conceder, a las fines interesados, la canti­
dad de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

180. Se dió cuenta de un escrito de don José Luis 
Moscoso Segovia, Delegado de la Sección de Matemáticas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, 
fecha 17 del corriente, interesando una ayuda económica 
para los alumnos del quinto curso de dicha Sección, que 
han de realizar unos cursillos de la referida especialidad 
en la Sorbona. 

y se acordó conceder, a los fines interesados, la cantidad 
de 5.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

Gobierno interior y Personal 

181. Conceder a doña María del Amparo Agustín Ló­
pez, Oficial administrativo de Secretaría, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de 
un año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber 
alguno, y sin que le sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo presente 
que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produ2;.ca en su 
categoría. 

24 de febrero de 1958 

Proposición 

182. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que, hasta tanto sea posible llevar 
a cabo la ordenación del Barrio Histórico, por el Servicio 
de Parques y Jardines se proceda, con la mayor urgencia, 
a la rápida transformación del trozo de terreno existente 
entre la embocadura de la calle del Conde, la travesía del 
mismo nombre y la calle de Segovia, ajardinándolo conve­
nientemente, y dotándole de plantas trepadoras o de otras 
especies que, con su desarrollo, oculten la medianería de 
la finca en aquel lugar instalada. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. . 

'''''''''''''''''''11''''''''''''''''''''''''''''11''''''''''''''''11'1"1'·"''''11'1'''''''''''1''''''''''''''1''''''''1"."." •• ,.,0,"""""""h 

Alcaldía Pre.ideftcia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Pérez Prieto, para pescadería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

Don Eugenio López Sanz, para perfumería y mercería 
en la calle de Salustiano Moreno, 2. 

Doña Trinidad Padilla Díaz, para pastelería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Don Ignacio Prado Ruiz, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Walia, 40. 

Don José Osés Puértolas, para venta de libros nuevos 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, S. 

Doña Restituta Pérez Martínez, para pensión en la plaza 
de V ázquez de Mella, 8. 

Don Luis Amigo Saboya, para taller de encuadernación 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Leoncio Hernández San Segundo, para taberna, 
como cambio de nombre, en la calle de Béjar, 20. 

Don Pedro Hidalgo Pérez, para alquiler de bicicletas 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 12. 

Industrias del Henares (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Tomás Bretón, SO. 

Don Eduardo Sánchez Blanch, para taller de electricista 
en la calle de Vicente Martín Arias, 32. 

Don Miguel Guijo Marqués, para depósito cerrado en 
la calle de Valenzuela, 7. 

Don Tomás Ortega Maroto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen de Nuria, S. 

Cooperativa Provincial Avícola, para depósito cerrado 
en la calle del Plomo, 7. 

Don Faustino Urrea López, para frutería, como cambio 
de nombre, en la plaza de la Maliciosa, S. 

Magdalena Hermanos (S. L.), para domicilio social en 
la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Francisco Mena Cortés, para taller de carpintería 
en la calle del Mediodía Chica, 12. 

Don Jesús Couso Cabañas, para oficinas en la calle de la 
Montera, 25 y 27. 

Saigón, Construcciones y Montajes (S. L.), para ofici­
nas en la calle del Maestro Vitoria, 6. 

Don Cándido Laborda Domínguez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Mediterráneo, 13. 
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Electricidad Castro (S. L.), para venta de material eléc­
trico en la calle de Marcelo Usera, 60. 

Don José Rodríguez Menéndez, para taller de sobres 
y papel en la calle de las Navas, 9. 

Doña Manuela Tosal Dosuna, para casa de huéspedes 
en la calle de la Abada, 1I. 

Doña Mercedes Cort Gómez-Tortosa, para peluquería ae 
señoras en la calle de Ayala, 10. 

Don Angel Fernández Díez, para taller de sacador de 
fuego en la calle de la Araucaria, 19. 

Doña Regina Torroba Lafuente, para avisos de t\nte 
en la calle de Abtao, 16. 

Doña Julia Fernández Nestal, para venta de bolsillos 
y petacas en la carretera de Aragón, 28. 

Don Diego Caballero Jiménez, para exposición de mue­
bles en la calle de Angel González Tejedor, 15. 

Don Francisco Alonso Albarrán, para taller de artesanía 
textil en la calle de Antonio Pirala, 1. 

Don Guillermo Serrano Antolín, para cacharrería en la 
calle de Boldano, 33. 

Don Juan Sánchez Fernández, para almacén de hierros 
en la calle de Boldano, S. 

Don Juan Antonio Sanz Sanz, para bodega sin copeo 
en la calle de Boldano, 33. 

Cauco (S. L.), para oficinas en la calle de Boix y Morer, 
número 4. 

Don Francisco Santos Bayón, para hotel en la calle de 
Barbieri, S. 

Almacenes Ceca (S. A), para ferretería en la calle de 
Bravo Murillo, 288. 

Tecglen y Compañía (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Bravo Murillo, 234. 

Don José Rodríguez Martínez, para oficinas en la calle 
de Bravo Murillo, 373. 

Don Ildefonso López Bejerano, para venta de calzado 
fino en la calle de Bravo Murillo, 307. 

Don Francisco Melero Morcillo, para taller de sastre 
sin géneros en la calle del Barco, S. 

Don Antonio Mediavilla López, para cacharrería en la 
calle de Boldano, 13. 

Nupol (S. A), para domicilio social provisional en la 
calle de Boix y Morer, 6. 

Don Fernando Hernando Senado, para taller de herrero 
cerrajero en el pasaje de Bellas Vistas, I. 

Don Victorio Garda Díaz, para taller de carpintería en 
la cuesta de las Descargas, 10. 

Don Manuel María Solano Guadalupe, para papelería 
y librería en la calle de Cavanilles, 24. 

Mercury Española (S. L.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Campomanes, 10. 

Don Francisco Benito Delgado, para oficinas en la calle 
del Conde de Xi quena, 10. 

Don Gonzalo Sanz V ázquez, para papelería en la Ciudad 
del Pino, bloque LL, tienda número 2 (Peña Grande). 

Doña Elena Fernández Polo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Dulcinea, SO. 

Doña Ramona Reino Burgos, para peluquería de señoras 
en la calle de Morando, 28. 

Rogelio Blanco Navalón (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fuencarral, 46. 

Confecciones Artesanas (S. L.), para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Francisco Medrana, S. 

Don José Bravo Atienza, para mercería y venta de cal­
zado fino en la avenida de José Antonio, 54. 

Don Ernest Dhooghe Truylis, para taller de sastre con 
géneros en la avenida de José Antonio, 32. 

Don Fernando Muñoz González, para exposición sin 
venta en la avenida de José Antonio, SS. 

Viajes Hispano Continental (S. A), para agencia de 
viajes en la avenida de José Antonio, 59. 
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Don Eusebio Martín Lenza, para venta de muebles 
y camas, como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Murillo, 298. 

Don Silverio Torrado Rodríguez, para taller de sastre 
con géneros en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Florencio Martínez Fernández, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 15. 

Doña María Gañán Gil, para venta de confecciones de 
señora en la avenida de José Antonio, SS. 

Federación de Fabricantes de Harinas, para oficinas 
administrativas en la avenida de José Antonio, 3l. 

Liner (S. A), para domicilio social en la calle de Boix 
y Morer, 6. 

Don Cristóbal Carrasco Téllez, para pensión en la calle 
de Muñoz Torrero, 4. 

Don Patrocinio Serrano Cuenca, para venta de frutos 
secos en la calle de Rodas, 18. 

Doña Carmen Carreño Martínez, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Manuel Silvela, 12. 

Doña Aurora Costa Gómez, para marroquinería en la 
calle de Santa Ana, 13. 

Don Antonio Sanz Muñoz, para taller de reparación de 
coches en la calle del Marqués de Viana, SS. 

Don Leandro Sanz Tato, para frutería, verdulería y hue­
vería en la calle de María de Panés, 3. 

Don Manuel Barral Pérez, para venta de libros rayados 
en la calle de Olite, 32. 

Doña Dolores Casado Gutiérrez, para cacharrería, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Viana, 79. 

Don Santos Martínez Martínez, para peletería en la calle 
de Malasaña, 16. 

Don Mateo Crespo Izquierdo, para depósito cerrado de 
hierros en la calle del Naranjo, 12. 

Don Luis Martínez Escarabajal, para casquería en la 
calle de la Sierra del Cadí, 10. 

Don José Manuel Múñoz Bueno, para óptica en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Manuel Reguero Samitier, para venta de serrín 
en la calle de Valderribas, 93. 

Don José Luis Cela Trulock, para taller de instalador 
electricista en la calle de Serrano, 20. 

Rubén (S. A.), para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 91. 

Sucesores de León Escribano, para venta de azulejos 
en la calle de Valderribas, SO. 

Don Marcial Arranz Gutiérrez,para frutería y huevería 
en la calle de Ponzano, 56. 

Doña María Díaz Ecija, para peluquería de señoras en 
la plaza de Olavide, 10. 

Doña Teresa Herranz Andrés, para oficinas, almacén 
y taller de ajuste sin motores en la calle de Valeria, 6. 

Don Enrique Rodríguez Calvo, para pescadería en la 
calle de Martínez de la Riva, 115. 

Doña Emilia Silvestre Irigaray, para venta de pasteles, 
caramelos y bollería, como cambio de nombre, en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 15. 

Ibérica Bedaux (S. A), para agencia de proyectos en el 
paseo de la Castellana, 62. 

Doña Francisca Garda Garda, para ferretería y taller 
de cerrajería en la calle del Ancora, 13. 

Metalúrgica del Sur (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Boix y Morer, 6. 

Don Felipe Elvira Garda, para venta de aves y caza, 
como ampliación, en la Cava Baja, 33. 

Carbónica Jerezana (S. A), para domicilio social provi­
sional en la calle del Cactus, 8. 

Carbónica Malagueña (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle del Cactus, 8. 

Doña Casimira Gutiérrez Rodríguez, para venta de cal­
zado ordinario en la calle de Cartagena, 32. 
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Don Dámaso Villa Sánchez, para academia en el paseo 
de las Delicias, 40. 

Don José Orueta Sáez, para taller de instalaciones eléc­
tricas, construcción de aparatos de cine y venta de bombillas 
en la calle de Ercilla, 19. 

Balbino Rabanal (S. A.), para oficinas y depósito en la -
calle de Atocha, 34. 

Minfe (S. A.), para domicilio social en la calle de Ayala, 
número 5. 

Don Felipe Sivit Martínez, para venta de calzado ordi­
nario en la carretera de Aragón, 8. 

Don Angel Pareja Fuentes, para mercería y perfumería 
en la calle de Argumosa, 9. 

Doña Matilde González García, para frutería y verdu­
lería en el camino de Ganapanes, 28. 

Don Francisco Sacristán París, para venta de tejidos 
en la calle de Alcalá, 129. 

Don Antonio Palencia Anaja, para perfumería en la 
calle del Conde ' de Peñalver, 15. 

Zurro Hermanos (S. L.), para almacén de hierros en 
la calle de la Arquitectura, 5. 

Don Agapito Morán Morán, para tablajería en el Mer­
cado del Generalísimo, cajón números 39 y 40. 

Industrias Agropecuarias (S. A.), para domicilio social 
en el paseo de la Habana, 1. 

Doña Concepción Dafous Ruiz, para venta de cordeles 
y sogas en la calle del Humilladero, 11. 

Confecciones Neroch (S. L.), para talleres y domicilio 
social en la calle de Hermenegildo Bielsa, 1. 

Don Pablo Deza de la Fuente, para venta de artículos 
de viaje en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Don Lucinio Fernández Juan, para venta de tejidos y 
ropa blanca en la calle de Hermenegildo Bielsa, 2. 

Don Tomás Casado Izquierdo, para droguería en la 
calle de Bravo Murillo, 289. 

Don Clodoaldo Fernández Pérez, para bodega y venta 
de sidras por mayor en la Cava Baja, 24. 

Don Angel Quemada Pablo, para taller de ebanistería 
en la calle de Campomanes, 3. 

Herederos (S. A), Empresa constructora, para domici­
lio social y oficinas en el paseo de la Castellana, 69. 

Doña Alicia Lachambre Carrasco, para , despacho de 
tinte, como cambio de nombre, en la calle del Doctor Es­
querdo, 103. 

Orden (S. A), para venta de juguetes y artículos de 
deporte en la calle de Alberto Aguilera, 68. 

Explotaciones Agrícolas Mediterránea (S. A), para do-
micilio social en el paseo de la Castellana, 10. . 

Concesiones Mineras (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Boix y Morer, 6. 

Carbónica Sevillana (S. A), para domicilio social en la 
calle del Cactus, 8. 

Don Julio Ablanque Calvo, para depósito cerrado en la 
calle de Baltasar Bachero, 41. 

Don Luis Montejo de la Morena, para casquería en la 
calle de Bravo Murillo, 353. 

Don José Carretera Grande, para perfumería en la calle 
de Ayala, 40. 

Don Domingo Rosado Paraíso, para almacén de mate­
riales en la calle de los Carrascales, 13. 
, Don Santiago Delgado Santos, para bodegón, como cam­

bio de nombre, en el callejón de los Civiles, 3. 
Doña Celestina Eugenia Linares, p<'l;ra taberna, como 

cambio de nombre, en la calle de Estigia, 5. 
Don Enrique Morales Molina, para taberna en la calle 

de María Paz Unciti, 3. 
Grupo Español Suizo de Trenes Eléctricos (S. A.), para 

oficinas en la calle de Felipe IV, 10. 
Don Mateo Sánchez de Gambín, para oficinas en la calle 

de Goya, 103. 
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Don Cástor Cabano Gómez, para perfumería y merceria 
en la calle de Lérida, 78. 

Adán (S. L.), para venta de confecciones de caballero 
en la calle de Fuencarral, 150. 

Don Manuel Parrondo Acero, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 101. 

Don Francisco Sanz García, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de López Gras, 
número 5. 

Don Donato Pascual López, para taller de instalador 
electricista en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Don Manuel Fernando Trigo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Grandeza de España, 17. 

Don José Alba, para oficina de estudios en la calle de 
la Virgen del Castañar, 4. 

Don Angel Lastra Sampedro, para taller de mecánico 
dentista en la calle de Guzmán el Bueno, 51. 

Sucesores de Rodríguez y Jiménez (S. L.), para domi­
cilio social en la calle del Prado, 15. 

Don Felipe Andrés Pérez, para venta de metales y hie­
rros viejos en la calle de Padilla, 71. 

Doña María del Pilar Cuesta Pascual, para peluquería 
de señoras en la calle de María Isidro, 8. 

Don Julián Delgado Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Rafael Vega, 11. 

Don Pedro Ferrer Carrizo, para tienda de comestibles 
y cacharrería en la Quinta Avenida, 9 (Ciudad Pegaso, Ca­
nillejas). 

Don Rafael Gisbert Escoda, para depósito cerrado en 
la calle de Juan Antón, 9. 

Doña Gloria Lillo Lutteratle, para peluquería de seño­
ras en la avenida de José Antonio, 57. 

Transportes Intercontinentales (S. A), para oficinas en 
la calle de Antonio Maura, 20. 

Don Leandro y doña Isabel Fernández Franco, para 
panadería en la calle de Carmen Fernández, 3. 

Don Mateó Palacios Fernández, para huevería y frute­
ría en la Cava Baja, 8. 

Don Sixto Gutiérrez Miguel, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Caramuel, 14. 

Cataluña Mutua de Previsión Sacial, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 10. 

Doña Francisca Cantero Blanca, para mercería y venta 
de juguetes en la calle de Ayala, 88. 

Doña María de Burgo Hontoria, para frutería en la calle 
de Apolinar Fernández Gredilla, 21. 

Don N emesio González Morato, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Emilia Ba­
llester, 22. 

Don Serafín Aylagas Gálvez, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de Dulcinea, 24. 

Doña Catalina García Serrano, para taberna en la calle 
del Alcotán, 1. 

Don Santiago Fern,ández Pérez, para peluquería de ca­
balleros en la calle de La Perla, 1 (Villaverde). 

Don Casto Rodríguez Pérez, para taberna en el camino 
viejo de Leganés, 148. 

Don Manuel Pérez Rojas, para fábrica de churros en 
la calle de Isandro, 17 (Canillejas). 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de los 
Hermanos GarcÍa Noblejas, 1. 

Doña Felicia Sorhonet Pagadoy, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Pantoja, 22. 

Doña María Teresa Garrido Blanco, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Víctor Pradera, 76. 

Doña Antonina Moren'o Angel, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Plata, 24 (Villaverde). 

Doña Julia Martín Luelmo, para venta de confecciones 
y artículos de peletería en la calle del Marqués de Urquijo, 
número 26. 
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Doña Josefa Rodríguez Saugar, para abacería y frute­
ría en la calle de Mariano de Cavia, 1I. 

Don Jesús Quiñones Manzaneque, para cacharrería en 
la calle de Sandalia Navas, 29. 

Don Santiago Tejero García, para taberna en la calle 
de Nieremberg, 23. 

Don Félix Tomé Sanz, para frutería y huevería en la 
calle del Mar Caspio, 10. 

Don Eduardo Méndez de la Mata, para cacharrería en 
la calle de Las Mercedes, 16. 

Don Salvador Arranz del Río, para taller de cerrajería 
en la calle de Pedro Cerezo, 6. 

Don Juan Jiménez Casillas, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Campillo, 17. 

Don Gerardo González Gismera, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de Calatrava, 10. 

Don Victoriano Prada Lobato, para bodegón, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cabestreros, l. 

Instituto del Transporte, para academia, como cambio 
de nombre, en la plaza de las Cortes, 3. 

Don Arturo Rodríguez Torija, para depósito cerrado en 
la calle de Antonio López, 190. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Domingo Sanz Iglesias, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Sierra Carbonera, 4. 

Don Avito de Santiago Fresnillo, para horno de bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Espej o, 2. 

Don Pedro Pérez Molina, para taller de carpintería me­
cánica en la plaza del General Vara de Rey, 5. 

Doña María Angeles Barreda Llorente, para garaje de 
motocicletas en la calle de Almansa, 22. 

Don Gerardo Martínez Alvarez, para garaje de motoci­
cletas en la calle del Cordón, 10. 

Don Ricardo Olmedo Plaza, para bar con cafetera en 
la carretera de Aragón, 169. 

Don Eduardo Pérez Buisan, para imprenta en la calle 
de Felipe Castro, 48. 

Don Francisco González Lozano, para bar cafetería, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 56. 

Don Francisco Ordás Agudín, para bar restaurante en 
el paseo de la Florida, 25. 

Compañía General de Carbones (S. A.), para depósito 
cerrado en la calle de Toledo, 156. 

Don Luis Molina Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle del Aguila, 22. 

Don Ricardo Córdoba Hernández, para garaje en la 
calle de las Navas del Rey, 8. 

Don Manuel Ortera Domínguez, para taller de guarni­
cionero en la calle de Pericles, 27. 

Don Ricardo Biencinto Casarrubios, para laboratorio 
farmacéutico en la glorieta de San Bernardo, 8. 

Don Angel Cañete Alvarez, para taberna en la calle de 
Domingo Lozano, 1I. 

Don Vicente Aracil Signes, para taller y venta de sacos 
en la calle de Fray Ceferino González, 8. 

Don Serafín López Ventero, para instalar un electro­
motor en la calle de Alcalá, 88. 

Don Antonio Muiña Arrigorriaga, para fábrica de co­
cinas en la cal1e Nueva, sin número. 

Doña Benita Pradillo Sanz, para ampliar maquinaria en 
la calle del Olmo, 21. 

Don Fermín García Hernanz, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Amador Valdés, 14. 

Don José Feito Bueno, para carnicería y venta de fiam­
bres y embutidos, como cambio de nombre, en la Cava 
Baja, 42. 
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Don Juan García García, para taberna en la cal1e del 
Comandante Franco, 6. 

Doña Telesfora García Llorente, para tienda de comes­
tibles en la calle de Domingo Lozano, sin número. 

Pedro Castoy y Compañía, para panadería en la calle de 
Esperanza Carrascosa, 24. 

Industrias Agropecuarias del Tajo (S. A.), para ofici­
nas en la calle del General Sanjurjo, 49. 

Don Manuel Alamán de Velasco, para colegio residen­
cia en la finca Fuenteolivo (Barajas). 

Doña Aurelia Morán Blanco, para frutería y verdulería 
en la calle de Francisco Silvela, 104. 

Don Lino Martín Martín, para carbonería en la avenida 
de la Albufera, 19. 

Don Natalio Martín Alonso, para instalar maquinaria 
en la calle de Oriente, 6. 

Don José María Sánchez Nieto, para instalar maqui­
naria en la calle de Luis V élez de Guevara, 7. 

Don Emilio Morales Esteban, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Claudia Coello, 86. 

Don Laureano Béjar Cedena, para taller mecánico en 
la carretera de Leganés, 6. 

Don Pedro Chicharro Caballero, para taller de labrar 
madera 'en la calle de Los Urquiza, 44. 

Don Loreto Sánchez Sánchez, para fábrica de carroce­
rías en la calle de Santa Elena, 12. 

Don Manuel Marcos Ramos, para garaje en la calle de 
Antonio Arias, 6. 

Don Florencia de Diego Paíce, para garaje en la calle 
del Tutor, 46. 

Don Pedro Hernández Moreno, para fábrica de aguar­
dientes en la calle de los Ferroviarios, 63. 

Motodiesel (S. L.), para domicilio social y taller de 
construcción de maquinaria en la carretera de Aragón, 240. 

Don Pedro Victoriano Sayadero, para taller de ajuste 
en la calle de Jaime el Conquistador, 8. 

Doña Paz Gómez' Monje, para taller de fumistería en 
la calle de las Adelfas, 22. 

Don Francisco Hormaechea Sota, para casa productora 
de películas en la plaza de la Independencia, 8. 

Don José Fernández Garda, para carbonería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 82. 

Don Miguel Grande Garda, para carbonería en la ca­
rretera de Aragón, 42. 

Mictotencia (S. A.), para fábrica de relojes y aparatos 
de precisión en la calle de Bernardino Obregón, 22. 

Don Mariano Alonso Borreguero, para taller mecánico 
en la calle del Doctor Fourquet, 4. 

Don Jesús Gómez López, para ' vaquería, cómo amplia-
ción de cinco reses, en la calle de Los Urquiza, 31. ' 

Don Andrés Cuéllar Montero, para venta de 'carne de 
caballo en la calle del Sombrerete, 10. " 

Don Mariano Morena de Manuel, para cafetería y venta 
de patatas fritas en la calle de Santa Isabel, 32. 

Don José María López Fernández, para bar con cafetera 
en la calle de Eraso, 19. ' 

Doña Concepción Mouriz Riesgo, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle de Francisco Silvela, 69. ' 

Don Cristóbal Gómez Cantero, para chocolatería en la 
calle de Embajadores, 137. 

Don Juan Feito López, para instalar un electromotor 
en la calle de Caunedo, 5. _ 

úon Benito Piedra Pérez, para instalar maquinaria en 
la calle de Coslada, 16 y 18. ,- _ .,' 

Doña Julia Hernández Garda, para carbonería'- como 
cambio de nombre, en la calle de Sagunto, 15. _ . " ' 

Don Pablo Escobar Gómez, para instafar un eledrp­
motor en la carretera de Aragón, 313. 

Doña Eugenia Colado Martín, para imprenta en la calle 
ele la Sierra de Monchique, 25. 
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Rolá (S. L.), para repostería, venta de fiambres y do­
micilio social , como cambio de nombre, en la calle del Gene­
ral Sanjurj o, 58. 

Don Manuel Gabriel Sanz, para taller de ajuste en la 
calle de Sánchez Preciados, 27. 

Don Eduardo Campos Crespo, para cafeteria en la calle 
del General Mola, 291. 

Don Faustino Matías Albarrán, para lecheria y vaque­
ría en la calle de Canencia, 35. 

Don Julián Fernández Martín, para bar con cafetera. 
como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 45. 

Don Gabriel Gómez Sambruno, para fábrica de perfu­
mes en la calle de Arrieta, 10. 

Don José Garda García, para carbonería en la calle de 
los Piteras, 2. 

Don Marcos del Coso Casanova, para fábrica de ar­
tículos de viaje en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

Don José H ortá Lacea, para garaje, como cambio de 
nombre, en la cálle del Príncipe de Asturias, 4. 

Don Fernando Rocaberti López, para restaurante en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 17. 

Inmobiliaria Urbana (S. A), para venta de cámaras 
frigoríficas en el Mercado de Chamberí, bajos. 

Don Pablo Frías Muñoz, para instalar un electromotor 
en la calle de Relatores, 11. 

Don Sinforiano Blanco Rodríguez, para tintorería en la 
calle de Vicente Caballero, 24. 

Don Víctor Sánchez González, para bar con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernando Giráldez, 
número 8. 

Don Segundo Pérez Guilera, para vaquería, con veinte 
reses, en la calle de las Magnolias, 4. 

Don Fernando López Pérez, para pupilaje de caballe­
rías en la calle de Alejandro Dumas, 12. 

Don Enrique Corbelle Expósito, para taller de repara­
ción de muebles metálicos en la calle de las Delicias, 10. 

Don Fidel Fernández Tudanca, para taller de ajuste 
en la calle de Tablada, 5. 

Don Segundo Mínguez Sánchez, para fábrica de estu­
ches de lujo en la calle de Lérida, 85. 

Don Agustín Mangas Galante, para taller de ajuste en 
la calle de las Mártires Concepcionistas, 2. 

José Cañameras (S. A), para taller de construcción y 
reparación de cocinas y estufas en la calle del Cardenal 
Cisneros, 78. 

Don Adolfo Roa Pazos, para taller mecánico en la calle 
de Antonio Vicent, 37. 

Don Gervasio Agudo Jiménez, para café bar en la calle 
del General Alvarez de Castro, 5. 

Don Antonio Monedero Encinas, para fábrica de mol­
duras y almacén de maderas en la calle de Agustín Durán, 
número 4. 

DENEGACIONES 

Doña Aurelia Morán Blanco, para huevería en la calle 
de Francisco Silvela, 104. 

Don José Muñoz Ocón, para carbonería en la calle de 
Baldomera Pereda, 1. 

Don Raimundo Escudero Vicente, para venta de carbo­
nes y leñas en la calle de Tarrasa, 14. 

Don Agustín Odriozola Otero, para taller med-nico en 
el paseo de las Acacias, 9. 

Don Valentín Garda de la Fuente, para tienda de co­
mestibles en la calle de Bailén, 47. 

Don José Martín Delgado, para taller de' carpintería 
mecánica en la avenida de la Reina Victoria, 7. 

Talleres Auxiliares (S. A), para taller de ajuste en la 
calle de Carlos Merino, S y 7. 

Don A velino Pares de la Morena, para depósito cerrado 
de papel en la calle de la Alfalfa, 19. 
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Don Gregario Montero Sebastián, para cacharrería, 
como ampliación, en la calle de los Hermanos García N 0-

blejas, 11. 
Doña María Luisa MartÍnez Enríquez, para venta de 

confecciones en la calle del General Alvarez de Castro, 1. 
Doña Daniela Berciano Garda, para pescadería en la 

calle de Antonio Aroca, 14. 
Doña Angela Aláez Barbosa, para venta de legumbres, 

huevos y frutos secos en la calle de Topete, 33. 
Don Tomás Gallego Villadiego, para venta de cereales 

en la calle de Bravo Murillo, 215. 
Don Luis Rolandi Calderón, para taller de cerrajería 

artística en la calle de Moreno Nieto, S. 
Don Germán Santiago Ortega, para casa de huéspedes 

en la calle de Atocha, 28. 
Don Juan Martínez Fernández, para venta de loza y 

vidrio plano en la calle de la Virgen de los Reyes, 20. 
Don José Juan Planas Díaz, para huevería y cacharre­

ría en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 64. 
Don Guillermo de la Fuente Rojas, para venta de car­

bones y leñas en la calle de Enriqueta Esteban, 158. 
Don Emilio Matorras Corpas, para garaje en el paseo 

de las Delicias, 86. 
Industriales y Comerciantes Madrileños Agrupados (So­

ciedad anónima), para depósito cerrado en el paseo de los 
Melancólicos, 5. 

Don Andrés Moya Navarro, para taller de cerrajería 
en la calle de José Caballero Palacios, 24. 

Organización Monsenn (S. L.), para fábrica de apara­
tos de radio en la calle de los Condes del Val, 4. 

Doña Isabel López Rosa, para pescadería en la plaza 
de la Iglesia, 3. 

Don Diego Menéndez González, para abacería en la 
calle de José Pastor, 52. 

Don Antonio de Diego García, para garaje en el paseo 
de la Chopera, 47. 

Don Evaristo San Martín Sanchos, para cacharrería en 
la calle de El Ama, 45 (Vi11averde). 

Don Severo González Anselmo, para frutería y hueve­
ría en la Calle 12, 4 (Vallecas). 

Don Juan Cadena López, para tienda de comestibles en 
la calle de la Bellota, 23. 

Don Maximiliano Buenabarón Palomo, para carnicería 
en la calle de Cabañas, 45 (Vallecas). 

Don Hipólito Jiménez Muñoz, para frutería en la calle 
de Beteta, 7. 

Don Rosendo Moreno de la Parra y don Ramón Gusano 
Herrero, para cinematógrafo en la avenida de San Diego, 
número 36. 

Don Jesús Collado Valles, para cacharrería en la calle 
de Enrique de la Torre, sin número. 

Pilotajes y Sondeos (S. A.), para depósito cerrado y 
taller mecánico en la calle de López de Hoyos, 378. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Bernardo Vega Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Laurín, 62. 

Compañía Cinemas (S. A), para venta de corbatas en 
la calle de Carretas, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alfredo Domínguez Gallego, para depósito cerrado 
en la calle de la Aduana, 21 ~ 

Don Arsenio López Vecino, para fábrica de reductores 
de ascensor y taller de instalador electricista en la calle de 
Olmeda, 16. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCI O S 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Belarmino 
Fernández Díaz proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 11 de la calle de Villalar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Cabezudo 
Carazo proyecta establecer una carpintería, con cuatro electromoto­
res con fuerza total de 12,50 caballos, en la casa número 22 de la 
calle de Navarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia/ durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo 
Moreno Ruiz proyecta establecer un taller de ajuste, con tres elec­
tromotores con fueraz total de tres caballos y un transformador para 
soldadura, en la casa número 11 de la calle de Narciso Serra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Aznar 
Iñigo proyecta establecer una calderería menor, con once electromo­
tores con fuerza total de 19,08 caballos, un generador de acetileno 
y un trasformador para soldadura, en la casa número 6 de la calle 
del Puerto de Piedrafita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Merinero Esteban proyecta establecer un taller de reparaciones eléc­
tricas, con un rectificador de 1.000 vatios, en la casa número 6 de 
la calle de Mariano Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveníeilté. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-Ei Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Her-
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nández García proyecta establecer una imprenta, con dos electromo­
tores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 22 de la 
calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Carbonie Salas proyecta establecer un taller de lavado y planchado 
de ropa, con dos electromotores con fuerza total de 0,90 caballos, 
en la casa número 54 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Gallardo 
Cañizares proyecta establecer una fundición de metales, con un horno 
y dos electromotores con fuerza total de 4,70 caballos, en la casa 
número 11 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía West­
inghouse de Frenos y Señales (S.' A.) proyecta establecer unos talle­
res mecánicos, con 29 electromotores con fuerza total de 85,93 caba­
llos y dos equipos de soldadura, en la casa número 10 de la calle del 
Plomo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Pascual 
Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
mero 17 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Adela Díaz 
San Marcial proyecta instalar un grupo motocompresor de un 
caballo de fuerza en el Mercado de Argüelles, cajón números 29 y 30. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Medina 
Cobeta proyecta establecer un taller mecánico, con cinco electro­
motores con fuerza total de 2,45 caballos, en la casa número 22 de 
la calle de Martínez Izquierdo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a c(}ntar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Velasco 
Prieto proyecta establecer un taller de carpintería, con dos electro­
motores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número 18 
de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos del 
Campo Fontanillas proyecta establecer una imprenta, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 1,50 caballos, en la casa número 19 
de la calle de San Hermenegildo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
de 22 y 27 de noviembre y 4, 20 y 27 de diciembre del pasado aqo 
y 8 y 15 de enero y 7 de febrero del corriente, acordó la aplica­
ción de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimento de acera s.-Calle de López de Hoyos, frente a los nú­
meros 188 y 190. 

Pavimento de la calsada.-Calles de Toledo (entre la plaza de 
San Millán y la Puerta de Toledo) y Humilladero; plaza y calle 
de la Cebada, calles del Alcaraván y Sierpe, frente a los núme­
ros 1, 7 y 2. 

Pavimento de aceras y calzada.-Calles de los Caídos de la Divi­
sión Azul, Romero Girón, Bravo Murillo (entre la glorieta de Que­
vedo y la calle de Viriato) y Bravo Murillo (entre la calle de Cea 
Bermúdez y la avenida de las Islas Filipinas) y carretera de Madrid 
a Burgos (Estudios Chamartín). 

Pavi1nmto de aceras, calzada y otros servicios.-Calle de Val­
deacederas (entre la de Alberdi y el paseo de la Dirección), plaza de 
Legazpi, calIes de José María Roquero, Manuel Muñoz (entre las 
caltes A y Antonio Salvador) y Tajos Altos. 

Igualmente, en las sesiones de 6, 13 y 22 de noviembre del pa­
sado año, se acordó dejar sin efecto las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuot!S aprobadas por la Comisión Municipal 
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Permanente con anterioridad para la aplicación de contribuciones 
especiales motivadas por las siguientes obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento: 

Pavimmtación de aceras, calzada e instalación de tuberías y bocas 
de riego y absorbederos.-Calle del Pilar de Zaragoza (entre la de 
Coslada y la avenida de América). 

Alumbrado.-Calle de Postas (se<;tor 6). 
Alcantarillado.-Calles de San Antonio (entre las del Párroco 

Don Emilio Franco y María Luisa) y Oráculo (entre las de Floren­
cio L10rente y Concejal Julio GÓmez). 

En su lugar, se han aprobado las nuevas relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas rectificatorias de los errores 
observados en las anteriores, obrantes en los respectivos expedien­
tes, dejando subsistentes los demás extremos aprobados en los mismos. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la ma­
ñana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles si­
guientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro del expresado plazo .y ocho días más. 

Madrid, 21 de febrero de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la: inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de 
Carlos Rubio, con vuelta a la de Tenerife, 13, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento 10 que tenga por conveniente, con ·aportación o propuesta de 

. las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 18 de febrero de 1958.-EI Secretario general JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentlsima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la ilnca número 2 de la calle de Rebeque. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente ~ 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 19 de febrero de 1958.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
Cumplidos los trámites qúe previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la des~stimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de. la finca número 16, de la caUe del Factor. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del" mencionado reglamento. 

Madrid, 19 de febrero de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

163 Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~~ TARIFA DE ANUNCIOS, OFICIAlES ~~ 

Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos ~en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a· los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

1 I 

1 

.. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cu'alquiel"a que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse y fué repartido. el día 30 de julio de · 1958 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICU'ALES • 
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